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1. Titulo  

Auditoría Financiera al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Fundochamba, del Cantón Quilanga, Periodo 2022 
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2. Resumen   

La auditoría financiera es un procedimiento indispensable que se lleva a cabo en una entidad 

con el objetivo de validar la precisión de los saldos reflejados en los estados financieros. De 

manera paralela, también busca evaluar el desempeño del sistema de control interno 

implementado en la entidad. 

Es por ello que el presente Trabajo de Integración Curricular denominado Auditoria 

Financiera al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Fundochamba, del 

Cantón Quilanga Periodo 2022, se realiza con el propósito de evaluar el sistema de control 

interno bajo las normas y reglamentos que rigen al GAD Parroquial, por ende, se inicia una 

Planificación preliminar que implica el conocimiento de la institución y obtención de la 

información necesaria para el desarrollo de la auditoria, se realizó la evaluación del  sistema de 

control interno que permitió conocer la medición del nivel de confianza y riesgo de los 

componentes auditados , seguido a ello se da inicio a la fase de planificación específica, en la 

que se considera la materialidad, determinar el enfoque de auditoria y tipo de muestreo a 

aplicarse; en la fase de ejecución abarca la elaboración del programa de auditoria estableciendo 

los objetivos y procedimientos a desarrollarse con la aplicación de pruebas de cumplimiento.  

Durante esta etapa, se identifican ciertas deficiencias como la no aplicación del principio del 

devengado por parte del GAD, la carencia de un responsable para la gestión de los activos 

tangibles, así como la ausencia de un registro para las órdenes de movilización de vehículos. 

En la fase tres que es la Comunicación de Resultados se desarrolló el dictamen fundamentado 

con los estados financieros, notas, comentarios, conclusiones y recomendaciones, que 

concatenado a ello se emite el informe de auditoría consolidado con las sugerencias y 

recomendaciones a implementar en el GAD Parroquial.  

 

Palabras Clave:  Razonabilidad, evaluación, riesgo, confianza, hallazgos   
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2.1 Abstract 

The financial audit is an indispensable procedure that is carried out in an entity with the 

objective of validating the accuracy of the balances reflected in the financial statements. In 

parallel, it also seeks to evaluate the performance of the internal control system implemented 

in the entity 

That is why the present Work of Curricular Integration called Financial Audit to the 

Autonomous Decentralized Parish Government Fundochamba, of the Quilanga Canton Period 

2022, is carried out with the purpose of evaluating the internal control system under the rules 

and regulations that govern the Parish GAD, therefore, a preliminary planning is initiated that 

implies the knowledge of the institution and obtaining the necessary information for the 

development of the audit, the evaluation of the internal control system was carried out that 

allowed to know the measurement of the level of confidence and risk of the audited components, 

followed by the specific planning phase begins, in which materiality is considered, determine 

the audit approach and type of sampling to be applied; In the execution phase, it covers the 

elaboration of the audit program establishing the objectives and procedures to be developed 

with the application of compliance tests. 

  During this stage, certain deficiencies are identified such as the non-application of the 

accrual principle by the GAD, the lack of a person responsible for the management of tangible 

assets, as well as the absence of a record for vehicle mobilization orders. 

In phase three, which is the Communication of Results, the reasoned opinion was 

developed with the financial statements, notes, comments, conclusions and recommendations, 

which concatenated to this is the consolidated audit report with the suggestions and 

recommendations to be implemented in the Parish GAD. 

 

Keywords: Reasonableness, assessment, risk, confidence, findings 
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3. Introducción  

La auditoría financiera desempeña un papel importante en las instituciones públicas, ya que les 

permite conocer, analizar y verificar la razonabilidad de los saldos de las cuentas presentadas 

en los estados financieros. Además, examina el sistema de control interno, que está 

estrechamente vinculado a las políticas, normas y disposiciones que rigen a la entidad, 

evaluando su eficacia. 

En este contexto, el aporte de la auditoría financiera al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Fundochamba es esencial, ya que actúa como contribución para mejorar los 

procedimientos y operaciones llevadas a cabo dentro de la entidad. El informe de auditoría 

consigna recomendaciones para abordar las debilidades identificadas y contribuir así al proceso 

de toma de decisiones. 

El presente Trabajo de Integración Curricular abarca la estructura según el Reglamento del 

Régimen Académico de la Universidad Nacional de Loja, la misma que se detalla a 

continuación: Titulo, el tema que se va abordar; Resumen, en este apartado se realiza una breve 

síntesis del trabajo desarrollado, con los datos más relevantes; Introducción, hace constar la 

relevancia del tema investigado, el aporte que representa para el GAD Parroquial  en beneficio 

de la entidad y la estructura del Trabajo de Integración Curricular; Marco Teórico,  comprende 

los referentes teóricos que sustentan el Trabajo de Integración Curricular en tormo a conceptos, 

definiciones, relacionado al proceso de la auditoría financiera; Metodología, se detallan los 

métodos que se consideraron para ordenar, recabar y analizar la información; Resultados,  en 

este parámetro se realiza el proceso de la auditoria, como es la fase de planificación, ejecución 

y la comunicación de resultados; Discusión,  se presenta la situación de cómo se encontró la 

institución  y se describen los hallazgos en tormo a los resultados obtenidos; Conclusiones,  se 

elaboran de acuerdo  al cumplimiento de los objetivos propuestos; Recomendaciones, son las 

propuestas de posibles soluciones que contribuyan al mejoramiento de la administración de la 

entidad; Bibliografía, son todas aquellas fuentes de información ,ya sean libros, artículos, 

normas, manuales o sitios web; Anexos,  toda la evidencia que fundamenta el proceso de la 

auditoria.                          
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4. Marco Teórico  

Sector Público  

Definición  

Según la Constitución de la República del Ecuador (2008) " El sector público 

comprende: 

 Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, 

Electoral y de Transparencia y Control Social. 

 Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. 

 Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la 

potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades 

económicas asumidas por el Estado. 

 Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados para la prestación de servicios públicos.  

Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber 

de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de 

los derechos reconocidos en la Constitución (Constitución de la República del Ecuador, 2008).  

La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación. (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008)  

El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, 

programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la 

inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas 

entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de 

carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores (Constitución de 

la República del Ecuador, 2008)  

Las finanzas públicas, en todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma 

sostenible, responsable y transparente y procurarán la estabilidad económica. Los egresos 

permanentes se financiarán con ingresos permanentes. Los egresos permanentes para salud, 

educación y justicia serán prioritarios y, de manera excepcional, podrán ser financiados con 

ingresos no permanentes. (Constitución de la República del Ecuador, 2008) 
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Empresas Públicas 

 CNT 

 Petroecuador 

 Ecuador 

Estratégico   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

SECTOR PÚBLICO 

Sector Público Financiero (SPF) 

Entidades que 

realizan 

funciones de 

gobierno  

Sector Público No Financiero (SPNF) 

Gobierno central  

 F. Ejecutiva,  

 F. Legislativa, 

 F. Judicial,  

 F. Electoral y de 

Transparencia y 

Control Social 

Entidades de Educación 

Superior  

Nota: Tomado Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas (2021)  

Figura 1 

Clasificación del Sector Público  

Entidades de la seguridad social 

(IESS-ISSFA- ISSPOL) 

Entidades del 

Presupuesto 

General del 

Estado 

Gobiernos 

Autónomos 

Descentralizados 

 GADS Provinciales   

 GADS Municipales   

 GADS Parroquiales  

Entidades 

Financieras 

Publicas  
 Banco Central del Ecuador 

 Corporación Financiera Nacional  

 BanEcuador 

 Banco del Estado  

 Banco del Pacifico 

 BIESS  
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Presupuesto General del Estado 

El Presupuesto General del Estado es el instrumento para la determinación y gestión de 

los ingresos y egresos de todas las entidades que constituyen las diferentes funciones del Estado. 

No se consideran parte del Presupuesto General del Estado, los ingresos y egresos 

pertenecientes a la Seguridad Social, la banca pública, las empresas públicas y los gobiernos 

autónomos descentralizados. (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2011)  

Los presupuestos del sector público están constituidos por los presupuestos de las 

entidades del sector público agrupados de la siguiente manera: 

-Presupuestos del sector público financiero 

-Presupuestos del sector público no financiero: 

 Presupuesto General del Estado: 

 Presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados 

 Presupuestos de las entidades de la seguridad social 

 Presupuestos de las empresas públicas.  

-Presupuestos de las entidades de la seguridad social. ( Reglamento del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas , 2020)  

Presupuestos de las entidades  

El Presupuesto General del Estado, los presupuestos de los gobiernos autónomos 

descentralizados, los de las empresas públicas, de las entidades de seguridad social, y los de la 

banca pública, contendrán todos los ingresos, egresos y financiamiento. Los presupuestos serán 

consistentes con el respectivo Plan Nacional de Desarrollo, programación presupuestaria 

cuatrienal, programación fiscal, planes institucionales, directrices presupuestarias y reglas 

fiscales. ( Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas , 2020) 

Gobiernos Autónomos Descentralizados 

La Constitución de la República del Ecuador (2008) establece que “Los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 

regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del 

territorio nacional.” (Pag.67)  

Cada circunscripción territorial tendrá un gobierno autónomo descentralizado para la 

promoción del desarrollo y la garantía del buen vivir, a través del ejercicio de sus competencias. 

Estará integrado por ciudadanos electos democráticamente quienes ejercerán su representación 

política. (COOTAD, 2019) 
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De acuerdo al COOTAD (2019) se constituye los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados de la siguiente manera:  

 Los de las regiones; 

 Los de las provincias; 

 Los de los cantones o distritos metropolitanos; y, 

 Los de las parroquias rurales. 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 

Según el COOTAD (2019) “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales 

rurales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 

financiera 

Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 

públicas parroquiales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales 

b) Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su 

territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales 

c) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y 

avanzar en la gestión democrática de la acción parroquial gestión democrática de la 

acción parroquia 

d) Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las 

políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus 

competencias, de manera coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, 

realizar en forma permanente el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas 

e) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y 

la ley  

f) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y propiciar la 

organización de la ciudadanía en la parroquia 

g) Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la economía popular 

y solidaria, en sectores como la agricultura, ganadería, artesanía y turismo, entre otros, 

en coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados 

h) Articular a los actores de la economía popular y solidaria a la provisión de bienes y 

servicios públicos 
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i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad 

j) Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o descentralizados 

con criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y observando los principios de 

universalidad, accesibilidad, regularidad y continuidad previstos en la Constitución 

k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para 

garantizar los derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias 

l) Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su circunscripción territorial 

en mingas o cualquier otra forma de participación social, para la realización de obras de 

interés comunitario 

m) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado con la 

seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias 

n) Las demás que determine la ley”  

Competencias exclusivas del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural  

Según el autor antes mencionado “los gobiernos autónomos descentralizados 

parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que 

se determinen:  

a) Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el 

desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con 

el gobierno cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad 

y el respeto a la diversidad 

b) Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los 

espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en 

los presupuestos participativos anuales 

c) Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 

parroquial rural 

d) Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente 

e) Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 

descentralizados por otros niveles de gobierno. 

f) Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás entes 

rurales con el carácter de organizaciones territoriales de base” 
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Auditoria  

La auditoría es un proceso sistemático para obtener y evaluar evidencias de una manera 

objetiva y se aplica en distintas actividades de la organización social: empresas privadas y 

públicas, entidades de otros sectores, ámbito fiscal, operacional, medioambiental, forense, 

informático, etc. Así podemos distinguir a la auditoria tributaria, auditoría financiera, auditoria 

administrativa o de gestión, auditoria operativa, auditoria gubernamental, auditoría ambiental, 

auditoria académica, auditoria forense, etc. (Manrique, 2019) 

Objetivo 

 Evaluar la economía, la eficiencia y la eficacia de las entidades.  

 Evaluar el cumplimiento de las políticas gubernamentales 

 Evaluar el cumplimiento de metas y resultados señalados en los programas, proyectos 

u operaciones de los organismos sujetos a control.  

 Analizar el costo de la actividad y el correcto uso dado a los recursos aprobados. 

(Ortega, 2023) 

 Las principales características de la auditoría son: 

 La auditoría se debe realizar en fechas programadas. 

 Los auditores deben ser imparciales, competentes y objetivos. 

 Debe realizarse con un proceso de investigación exhaustivo. 

 Las auditorías se basan en reglas, leyes y estándares éticos (Montes et al., 2022) 

Clases de auditoria 

Auditoria Interna 

La auditoría interna permite el análisis del control interno de una empresa. Aquella se 

realiza, generalmente por los mismos empleados de la compañía y, el informe que emite es 

proporcionado a los altos mando o superiores inmediatos con la finalidad de solucionar los 

problemas detectados. (Panez et al., 2020)  

Auditoria externa o auditoria legal  

La auditoría externa, generalmente es emitida por un auditor que no forma parte de la 

empresa. De esa forma tiene validez legal ante las entidades tributarias o terceros. (Panez et al., 

2020) 

Distintos enfoques en las auditorías. 

Según el objetivo que se persiga, las auditorías pueden ser financieras, verificativas, 

operativas y especiales. 
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Auditoría financiera 

Es un proceso realizado por auditores independientes o expertos, que someten a examen 

y verificación la información económica y financiera contenida en los estados financieros en su 

conjunto, procesada según principios de contabilidad generalmente aceptados que en nuestro 

país son las normas internacionales de información financiera (NIIF), con el objetivo de que 

emitan su opinión mediante un dictamen de auditoria sobre la razonabilidad o fiabilidad de las 

cifras. (Manrique, 2019) 

Auditoría administrativa 

Evalúa el adecuado cumplimiento de las funciones, operaciones y actividades de la 

empresa, principalmente en el aspecto administrativo. Es la verificación del cumplimiento de 

las políticas y prácticas establecidas, así como de normas externas, de su control interno y de la 

razonabilidad en el uso de sus recursos materiales, humanos, sus capacidades y competencias, 

alcanzando la revisión a su estructura organizativa. (Manrique, 2019) 

Auditoría gubernamental 

Es la revisión exhaustiva, sistemática y concreta que se realiza a todas las actividades y 

operaciones financieras y administrativas realizadas por las entidades gubernamentales 

conformantes del Estado en sus tres niveles: central, regional y gobiernos locales, así como 

otras organizaciones del sector público. (Manrique, 2019) 

Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas 

Las NAGA tienen su origen en los boletines (Statement on Auditing Estándar SAS) 

emitidos par el comité de auditoría del Instituto Americano de Contadores Públicos de los 

Estados Unidos de Norteamérica en el año 1948. (Manrique, 2019) 

Estas normas son de observancia obligatoria de los contadores públicos que ejercen la auditoria 

en nuestro país, por cuanto además les servirá como parámetro de medición de su actuación 

profesional y de los estudiantes, como guías orientadoras de conducta por donde tendrán que 

caminar cuando sean profesionales. (Manrique, 2019) 

Normas Generales o Personales   

Entrenamiento y Capacidad Profesional  

Según la autora Manrique (2019) manifiesta que “no sólo basta ser contador público 

para ejercer la función de auditor, sino que se requiere tener entrenamiento técnico adecuado y 

pericia como auditor; es decir, además de los conocimientos técnicos obtenidos en la 

universidad, se requiere la aplicación práctica en el campo, con una buena dirección y 

supervisión. Este adiestramiento, capacitación y práctica constante forman la madurez del juicio 

del auditor; la experiencia acumulada en sus diferentes intervenciones le dan la capacidad de 
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ejercer la auditoría como especialidad. Lo contrario no garantiza calidad profesional a los 

usuarios.”  

Independencia 

La independencia puede concebirse como la libertad profesional que le asiste al auditor 

para expresar su opinión libre de presiones (políticas, religiosas, familiares) y subjetividades 

(sentimientos personales e intereses de grupo). (Manrique, 2019) 

Cuidado y Esmero Profesional  

El cuidado profesional es aplicable a todas las profesiones. Cualquier servicio que se 

brinde al público debe hacerse con la mayor diligencia del caso, lo contrario es la negligencia 

que es sancionable. El esmero profesional del auditor no solamente se aplica en el trabajo de 

campo y elaboración del informe, sino también en el planeamiento en resguardo de la 

materialidad y el riesgo y en todas las fases del proceso de la auditoría. (Manrique, 2019)  

Normas de Ejecución del Trabajo  

Planeamiento y Supervisión 

Según la autora Manrique (2019) menciona que “La auditoría debe ser planificada 

apropiadamente y el trabajo de los asistentes, si los hay, debe ser debidamente supervisado” 

Estudio y Evaluación del Control Interno  

Debe estudiarse y evaluarse apropiadamente la estructura de control interno (de la 

empresa cuyos estados financieros se encuentran sujetos a auditoria) como base para determinar 

la naturaleza, el alcance y la oportunidad de los procedimientos de auditoría. (Manrique, 2019)  

Evidencia Suficiente y Apropiada 
Debe obtenerse evidencia competente y suficiente mediante la inspección, observación, 

indagación y confirmación, para proveer una base razonable que permita la expresión de una 

opinión sobre los estados financieros sujetos a auditoría. (Manrique, 2019)  

Normas de Preparación del Informe  

Aplicación de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados  

El informe deberá especificar si los estados financieros están presentados de acuerdo a 

los Principios Contables Generalmente Aceptados (Manrique, 2019) 

Consistencia  

El informe deberá identificar aquellas circunstancias en las cuales tales principios no se 

han observado uniformemente en el periodo actual con relación al periodo precedente 

(Manrique, 2019) 
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Revelación Suficiente  

A menos que el dictamen lo indique de otra manera se entenderá que los estados 

financieros presentan, en forma razonablemente apropiada, toda la información necesaria para 

presentarlos e interpretarlos correctamente. (Manrique, 2019) 

Opinión del Auditor  

El dictamen debe contener la expresión de una opinión sobre los estados financieros 

tomados en su integridad o la aseveración de que puede expresarse una opinión. En este último 

caso, deben indicarse las razones que lo impiden». En todos los casos en que el nombre de un 

auditor esté asociado con estados financieros, el dictamen debe contener una indicación clara 

de la naturaleza de la auditoría y el grado de responsabilidad que está tomando. (Manrique, 

2019)  

Normas Internacionales de Auditoria  

Son ordenamientos internacionales que se aplican en la auditoria de los estados 

financieros. Las NIA son también para aplicarse adaptadas, según sea necesario, a la auditoría 

de otra información y servicios relacionados. Las NIA contienen los principios básicos y los 

procedimientos esenciales junto con los lineamientos relacionados en forma de material 

explicativo y de otro tipo. Los principios básicos y procedimientos esenciales se deberán 

interpretar en el contexto del material explicativo y de otro tipo que proporcionan los 

lineamientos para su explicación. (Manrique, 2019)   

Las NIA requieren que el auditor obtenga una seguridad razonable de que los estados 

financieros en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error. Una 

seguridad razonable es un grado alto de seguridad. Se alcanza cuando el auditor ha obtenido 

evidencia de auditoría suficiente y adecuada para reducir el riesgo de auditoría. (IAASB, 2019) 

Las NIA contienen objetivos, requerimientos y una guía de aplicación y otras 

anotaciones explicativas que tienen como finalidad ayudar al auditor a alcanzar una seguridad 

razonable. Las NIA requieren que el auditor aplique su juicio profesional y mantenga un 

escepticismo profesional durante la planificación y ejecución de la auditoría y, entre otras cosas 

(IAASB, 2019) 

 Identifique y valore los riesgos de incorrección material, debida a fraude o error, 

basándose en el conocimiento de la entidad y de su entorno, incluido el control interno 

de la entidad. (IAASB, 2019)  

 Obtenga evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre si existen incorrecciones 

materiales, mediante el diseño y la implementación de respuestas adecuadas a los 

riesgos valorados. (IAASB, 2019) 
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 Se forme una opinión sobre los estados financieros basada en las conclusiones 

alcanzadas a partir de la evidencia de auditoría obtenida. (IAASB, 2019) 

Auditoría Financiera 

El autor Galán (2020) define a la “auditoría financiera como un tipo de auditoría que 

consiste en la evaluación de la gestión económica y contable de una empresa. Posteriormente 

este estudio debe reflejar la imagen fiel de la misma en un informe”.  

Para los autores Espinoza y Rivera (2018) en su artículo denominado Escepticismo y la 

auditoría financiera consiste en: El examen de los registros, comprobantes, documentos y otras 

evidencias que sustentan los estados financieros de una entidad u organismo, efectuado por el 

auditor (…) para determinar el cumplimiento de las disposiciones legales y para formular 

comentarios, conclusiones y recomendaciones para mejorar la gestión financiera y control 

interno. 

Para la Contraloría General del Estado (2023) define a la Auditoria Financiera como 

aquella que “Informa sobre la razonabilidad de las cifras expuestas en los estados financieros 

de una institución pública, ente contable, programa o proyecto. Concluye con la elaboración de 

un informe profesional de auditoría, que contiene las opiniones correspondientes” 

Importancia  

La auditoría financiera es fundamental para cualquier empresa con independencia de 

tener o no obligación de hacerla. La realización de auditorías financieras con cierta regularidad 

permite evitar errores contables, detectar aspectos mejorables y tomar decisiones de control 

interno fundamentales para el buen desarrollo de la práctica contable. (Sánchez, 2022) 

Objetivo  

Para la autora Manrique (2019) “Tiene como finalidad incrementar el grado de 

confianza de los usuarios de los estados financieros; constituyéndose igualmente en una 

herramienta para la rendición de cuentas y de evaluación del sector público para la realización 

de la auditoría a la cuenta general de la República. La auditoría financiera incluye la auditoría 

de los estados financieros y la auditoría de la información presupuestaria.” 

Características de la Auditoría Financiera 

Para la autora Vega (2019) manifiesta que “las características de la auditoría 

Financiera son:    

 Objetiva: porque el auditor revisa hechos reales sustentados en evidencias susceptibles 

de comprobarse. 

 Sistemática: porque su ejecución es adecuadamente planeada. 
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 Profesional: porque es ejecutada por auditores o contadores públicos, que posean 

capacidad, experiencia y conocimientos en el área de auditoría financiera. 

 Específica: porque cubre la revisión de las operaciones financieras e incluye 

evaluaciones, estudios, verificaciones, diagnósticos e investigaciones 

 Normativa: que verifica que las operaciones reúnan los requisitos de legalidad, 

veracidad y propiedad, evalúa las operaciones examinadas, comparándolas con 

indicadores financieros e informa sobre los resultados de la evaluación del control 

interno 

 Decisoria: porque concluye con la emisión de un informe escrito que contiene el 

dictamen profesional sobre la razonabilidad de la información presentada en los estados 

financieros, comentarios, conclusiones y recomendaciones, sobre los hallazgos 

detectados.”  
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Fases de la Auditoria  

Un conjunto de acciones o actividades sistemáticas que se realizan o tienen lugar con la 

finalidad de analizar y apreciar, con vistas a eventuales acciones correctivas, el control interno 

referente a las operaciones financieras de la empresa. (Elizalde, 2018) 

Fase de Planificación  

La planificación de la auditoría financiera, comienza con la obtención de información 

necesaria para definir la estrategia a emplear y culmina con la definición detallada de las tareas 

a realizar en la fase de ejecución. (Contraloria General del Estado, 2001, pág. 33) 

Objetivo  

El objetivo principal de la planificación consiste en determinar adecuada y 

razonablemente los procedimientos de auditoría que correspondan aplicar, cómo y cuándo se 

ejecutarán, para que se cumpla la actividad en forma eficiente y efectiva. (Contraloria General 

del Estado, 2001, pág. 33) 

Fases  

La planificación de cada auditoría se divide en dos fases o momentos distintos 

denominados, planificación preliminar y planificación específica. (Contraloria General del 

Estado, 2001, pág. 35) 

Planificación Preliminar.  

La planificación preliminar tiene el propósito de obtener o actualizar la información 

general sobre la entidad y las principales actividades, a fin de identificar globalmente las 

condiciones existentes para ejecutar la auditoría. (Contraloria General del Estado, 2001, pág. 

36) 

Elementos de la Planificación Preliminar 

 Conocimiento de la entidad o actividad a examinar. 

  Conocimiento de las principales actividades, operaciones, metas u objetivos a cumplir 

  Identificación de las principales políticas y prácticas: contables, presupuestarias, 

administrativas y de organización. 

 Análisis general de la información financiera.  

 Determinación de materialidad e identificación de cuentas significativas de los estados 

financieros.  

 Determinación del grado de confiabilidad de la información producida 

  Comprensión global del desarrollo, complejidad y grado de dependencia de los 

sistemas de información computarizados. 
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 Determinación de unidades operativas. 

  Riesgos Inherentes y Ambiente de Control. 

 Decisiones de Planificación para las Unidades Operativas. 

  Decisiones preliminares para los componentes. 

 Enfoque preliminar de Auditoría. (Contraloria General del Estado, 2001, pág. 36) 

Planificación Específica 

Estudiar las principales actividades de la entidad, evaluando el cumplimiento de sus 

objetivos básicos, la aplicación de los principios de control interno y los puntos clave de control 

establecidos en la estructura organizativa y en la normativa técnica promulgada por la 

Contraloría General del Estado. (Contraloria General del Estado, 2001, pág. 113) 

 Calificar el nivel de riesgo asumido al realizar la auditoría y determinar el enfoque del 

examen estableciendo la naturaleza, el alcance y la profundidad de las pruebas y procedimientos 

a aplicar.  Producto de la evaluación del control interno, se emitirá un informe con comentarios 

y recomendaciones relevantes sobre el manejo de la entidad y la información necesaria para la 

planificación específica. (Contraloria General del Estado, 2001, pág. 113)  

Control Interno  

La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (2021) manifiesta que “Es un 

proceso, efectuado por la junta directiva de una entidad, gerencia y otro personal diseñado, para 

proveer seguridad razonable respecto del logro de objetivos en las siguientes categorías: 

efectividad y eficiencia de las operaciones, suficiencia y confiabilidad de Información 

financiera y cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables”  

Por otra parte, el autor antes mencionado, expresa que el control interno es:   

 Es un proceso integrado 

 Serie de acciones que están presentes en las actividades y que son inherentes a la 

dirección que ejerce la administración 

 Influye en la capacidad de la organización en lograr sus objetivos 

 Son las personas de una entidad quienes lo desarrollan a través de lo que dicen y lo que 

hacen 

 Establece el direccionamiento estratégico y ponen en marcha las acciones para lograrlo 

(Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 2021) 

Componentes del Control Interno  

 Ambiente De Control 

 Valoración del riesgo 
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 Actividades de control 

 Información y comunicación 

 Monitoreo (Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 2021) 

Ambiente de Control.  

Es la base de los demás componentes de control en proveer disciplina y estructura para 

el control. Su incidencia es en la manera como:  

 Se estructura las actividades del negocio 

 Se asigna autoridad y responsabilidad 

 Se organiza y desarrolla el personal 

 Se comparten y comunican los valores (Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria, 2021) 

Factores que Inciden en el Ambiente de Control. 

 Integridad y valores éticos 

 Compromisos para la competencia 

 Junta Directiva o comité auditoria 

 Filosofía de operación de la administración 

 Estructura Organizacional 

 Asignación de autoridad y responsabilidad 

 Políticas y prácticas recursos humanos (Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria, 2021) 

Valoración del Riesgo.  

Es la identificación y análisis de riesgos relevantes, para el logro de los objetivos y la 

base para determinar la forma, en como los riesgos deben ser mitigados, esta valoración nos 

permite: 

 Salvaguardar los bienes y recursos 

 Mantener ventaja ante la competencia 

 Construir y conservar la imagen 

 Incrementar y mantener la solidez financiera 

 Mantener el crecimiento (Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 2021) 

Factores de Riesgo. 

  Riesgo Interno: Una ruptura en el procesamiento de los sistemas de información puede 

afectar adversamente las operaciones y Un consejo o comité de auditoría que no actúa o que no 
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es efectivo puede proporcionar oportunidades para indiscreciones. (Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria, 2021)  

Riesgo Externo: La competencia puede alterar las actividades de mercadeo o servicio 

y Las necesidades o expectativas cambiantes de los clientes pueden afectar el desarrollo del 

producto, el proceso de producción, el servicio al cliente, los precios o las garantías 

(Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 2021) 

Actividades de Control.  

Son las acciones establecidas por las organizaciones mediante políticas y 

procedimientos que ayudan a asegurar que se está cumpliendo con las actividades 

administrativas asignadas. (Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 2021) 

Tipos de Actividades de Control.  

 Controles Físicos: Salvaguardar los activos que son importantes para la confiabilidad 

de la preparación de los reportes financieros.  

 Procesamiento De La Información: Es para verificar la exactitud, integridad y 

Autorización de las transacciones. (Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 

2021) 

Información y Comunicación. 

Información 

Se requiere en todos los niveles de una organización para operar el negocio y moverlo 

hacia la consecución de los objetivos. (Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 

2021) 

Sistemas de Información 

 Conjunto de actividades que envuelve personal, procesos, datos y tecnología 

 Permite que la organización obtenga, genere, use y comunique transacciones e 

información (Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 2021) 

Los sistemas de información pueden ser: 

 Formales: Seminarios Miembro de asociaciones 

 Informales:  Conversaciones (Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 

2021) 

Calidad de la Información 

Presenta adecuadamente en los estados financieros las transacciones y revelaciones 

relacionadas. 
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Comunicación 

 Implica: Proveer un entendimiento de los papeles y responsabilidades individuales que 

se relacionan con el Control Interno, sobre la presentación de informes financieros 

 Monitoreo: Se define como un proceso para valorar la calidad del desempeño del 

control interno en el tiempo. El monitoreo asegura que el control interno continúa 

operando efectivamente. (Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 2021)  

Por todo lo anteriormente expuesto el control interno propicia la eficacia, procura la 

eficiencia y promueve la excelencia en el manejo y aplicación de recursos, su aplicación 

constituye una responsabilidad de la Administración, a todos los niveles y en todos los ámbitos. 

(Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 2021) 

Riesgo de Auditoria 

El riesgo es la probabilidad de que una o varias amenazas se convierta en un desastre. 

La vulnerabilidad o las amenazas, por separado, pueden no representar un peligro. Pero si se 

juntan, se convierten en un riesgo, o sea, en la probabilidad de que ocurra un desastre. 

(Contraloria General del Estado, 2001, pág. 106) 

El riesgo de auditoría es lo opuesto a la seguridad de la auditoría, es decir, es el riesgo 

de que los estados financieros o área que se está examinando, contengan errores o 

irregularidades no detectadas, una vez que la auditoría ha sido completada. (Contraloria General 

del Estado, 2001, pág. 106) 

Desde el punto de vista del auditor, el riesgo de auditoría es el riesgo que el auditor está 

dispuesto a asumir, de expresar una opinión sin salvedades respecto a los estados financieros 

que contengan errores importantes. (Contraloria General del Estado, 2001, pág. 106) 

En una auditoría, donde se examina las afirmaciones de la entidad, respecto a la 

existencia, integridad, valuación y presentación de los saldos, el riesgo de auditoría se compone 

de los siguientes factores: (Contraloria General del Estado, 2001, pág. 106) 

Riesgo Inherente 

Es la posibilidad de errores o irregularidades en la información financiera, 

administrativa u operativa, antes de considerar la efectividad de los controles internos diseñados 

y aplicados por el ente. (Contraloria General del Estado, 2001, pág. 106) 

Riesgo de control 

Está asociado con la posibilidad de que los procedimientos de control interno, 

incluyendo a la unidad de auditoría interna, no puedan prevenir o detectar los errores e 

irregularidades significativas de manera oportuna. (Contraloria General del Estado, 2001, pág. 

106) 
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Riesgo de detección 

Existe al aplicar los programas de auditoría, cuyos procedimientos no son suficientes 

para descubrir errores o irregularidades significativas. (Contraloria General del Estado, 2001, 

pág. 106) 

Evaluación del Control Interno 

Debe estudiarse y evaluarse apropiadamente la estructura del control interno, como base 

para establecer el grado de confianza que merece y consecuentemente para determinar la 

naturaleza, el alcance y la oportunidad de los procedimientos de auditoría. (Manrique, 2019)   

Métodos 

Método de Cuestionarios  

Consiste en usar como instrumento para la investigación, cuestionarios previamente 

formulados que incluyen preguntas acerca de la forma en que se manejan las transacciones u 

operaciones de las personas que intervienen en su manejo. Este método adopta normalmente 

una forma estándar, con preguntas relativas a distintos aspectos que son comunes a muchos 

tipos de empresas. (Manrique, 2019)   

Método Narrativo o Descriptivo  

Consiste en describir o narrar las diferentes actividades de los departamentos, 

funcionarios y empleados y los registros que intervienen en el sistema de control, quiere decir 

que es hacer anotaciones en los papeles de trabajo sobre procedimientos contables. Cuando se 

usa este método, los documentos que se reciben u originan con relación al proceso en cuestión 

deben ser enumerados en el mismo orden en que son procesados por el cliente. Se deberán 

obtener, en lo posible, copia de los mismos. (Manrique, 2019)  

Método Gráfico o Diagrama de Flujo  

Consiste en la preparación diagramas de flujo de los procedimientos ejecutados en cada 

uno de los departamentos involucrados en una operación. Cuando los sistemas son complejos, 

es preferible la utilización de diagramas de flujo, apoyados por descripciones narrativas porque 

implica que el auditor comprenda correctamente el sistema. (Manrique, 2019)  

Medición del Riesgo de Auditoria  

Se refiere que para medir la eficiencia y eficacia es necesario hacer un proceso de 

evaluación de la gestión entendida ésta como los métodos que la dirección de una entidad u 

organismo establece en forma periódica y sistemática para medir el resultado de sus actividades 

y la responsabilidad del funcionario en relación con unos estándares de resultados esperados 

proyectando acciones a futuro en busca de un mejoramiento continuo (Manual de Auditoria de 

Gestión , 2001). 
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La siguiente tabla muestra cómo puede variar el nivel aceptable de riesgo de detección, 

basado en evaluaciones de los riesgos inherentes y de control. 

Tabla 1  

Nivel de Riesgo 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MEDIO / MODERADO BAJO 

15%-50% 51-75% 76%-95% 

BAJO MEDIA / MODERADO ALTA 

NINIVEL DE CONFIANZA 

Nota: Tomado del Manual de Auditoria de Gestión (2001)  

Ejecución del Trabajo  

En esta fase el auditor debe aplicar los procedimientos establecidos en los programas de 

auditoría y desarrollar completamente los hallazgos significativos relacionados con las áreas y 

componentes considerados como críticos, determinando los atributos de condición, criterio, 

efecto y causa que motivaron cada desviación o problema identificado. (Contraloria General 

del Estado, 2001, pág. 25) 

Todos los hallazgos desarrollados por el auditor, estarán sustentados en papeles de 

trabajo en donde se concreta la evidencia suficiente y competente que respalda la opinión y el 

informe. (Contraloria General del Estado, 2001, pág. 25) 

Es de fundamental importancia que el auditor mantenga una comunicación continua y 

constante con los funcionarios y empleados responsables durante el examen, con el propósito 

de mantenerles informados sobre las desviaciones detectadas a fin de que en forma oportuna se 

presente los justificativos o se tomen las acciones correctivas pertinentes. (Contraloria General 

del Estado, 2001, pág. 25) 

Programa de Auditoria  

El programa de auditoría es un enunciado lógico ordenado y clasificado de los 

procedimientos de auditoría a ser empleados, así como la extensión y oportunidad de su 

aplicación. Es el documento, que sirve como guía de los procedimientos a ser aplicados durante 

el curso del examen y como registro permanente de la labor efectuada. La actividad de la 

auditoría se ejecuta mediante la utilización de los programas de auditoría, los cuales constituyen 

esquemas detallados por adelantado del trabajo a efectuarse y contienen objetivos y 

procedimientos que guían el desarrollo del mismo. (Contraloria General del Estado, 2001, pág. 

160) 
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Propósitos del Programa de Auditoría  

Los programas de auditoría son esenciales para cumplir con esas actividades, sus 

propósitos son los siguientes:  

 Proporcionar a los miembros del equipo, un plan sistemático del trabajo de cada 

componente, área o rubro a examinarse.  

 Responsabilizar a los miembros del equipo por el cumplimiento eficiente del trabajo a 

ellos encomendado.  

 Servir como un registro cronológico de las actividades de auditoría, evitando olvidarse 

de aplicar procedimientos básicos.  

 Facilitar la revisión del trabajo al jefe de equipo y supervisor.  

 Constituir el registro del trabajo desarrollado y la evidencia del mismo. (Contraloria 

General del Estado, 2001, pág. 160) 

Pruebas de Auditoría. 

Las pruebas que contribuyen a contar con la suficiente evidencia de auditoría, son dos: 

pruebas de control y pruebas sustantivas 

Pruebas de Control  

Están orientadas a proporcionar la evidencia necesaria sobre la existencia adecuada de 

los controles, se dividen en pruebas de cumplimiento y pruebas de observación, las primeras 

que permiten verificar el funcionamiento de los controles tal como se encuentran prescritos, 

aseguran o confirman la comprensión sobre los controles de la entidad y las segundas, 

posibilitan verificar los controles en aquellos procedimientos que carecen de evidencia 

documental 

Los procedimientos que pueden utilizarse para la aplicación de esta clase de pruebas son: 

 Indagaciones y opiniones de los funcionarios de la entidad 

 Procedimientos de diagnóstico 

 Observaciones 

 Actualización de los sistemas y estudio 

 Seguimiento de documentos relacionados con el flujo de las transacciones en un sistema 

determinado 

Pruebas Sustantivas  

Proporcionan evidencia directa sobre la validez de las transacciones y los saldos 

manifestados en los estados financieros e incluyen: 

 Indagaciones y opiniones de funcionarios de la entidad 
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 Procedimientos analíticos 

 Inspección de documentos de respaldo y de registros contables 

 Observación física y confirmaciones de saldos. (Contraloria General del Estado, 2001, 

pág. 205) 

La aplicación de los procedimientos analíticos determinados en la fase de planificación 

específica, es por lo general altamente efectiva y eficaz para evaluar la razonabilidad de los 

montos de los estados financieros. (Contraloria General del Estado, 2001, pág. 205) 

Estas pruebas, en síntesis, corresponden a la selección de las técnicas y las herramientas 

más adecuadas de llevar a cabo, dentro de una serie de procedimientos de auditoría, a través de 

los cuales se espera obtener los elementos de juicio pertinentes para detectar, confirmar o 

delimitar las posibles incidencias o consecuencias que se pueden presentar en la institución, por 

la ausencia o incumplimiento de ciertos procedimientos básicos y fundamentales para el 

correcto funcionamiento del área auditada. (Contraloria General del Estado, 2001, pág. 205) 

Técnicas de Auditoria  

Las técnicas de auditoría constituyen métodos prácticos de investigación y prueba, que 

el auditor emplea a base de su criterio o juicio según las circunstancias, unas son utilizadas con 

mayor frecuencia que otras, a fin de obtener la evidencia o información adecuada y suficiente 

para fundamentar sus opiniones y conclusiones contenidas en el informe. (Contraloria General 

del Estado, 2001, pág. 206) 

Durante la fase de planeamiento y programación, el auditor determina las técnicas a 

emplear, cuándo debe hacerlo y de qué manera. Las técnicas seleccionadas para una auditoría 

al ser aplicadas se convierten en los procedimientos de auditoría. Algunas de las técnicas para 

la aplicación de las pruebas en la auditoría en el sector público se clasifican generalmente, a 

base de la acción que se va a efectuar, las que pueden ser: oculares, por escrito, por revisión del 

contenido de documentos y por constatación física. (Contraloria General del Estado, 2001, pág. 

206) 

Acogiendo esta clasificación, las técnicas de auditoría se agrupan de la siguiente manera:  

Técnicas de verificación ocular:  

 Comparación  

 Observación  

 Revisión Selectiva  

 Rastreo. (Contraloria General del Estado, 2001, pág. 206) 

Técnica de verificación verbal: 
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 Indagación 

Técnica de verificación escrita: 

 Análisis 

 Conciliación 

 Confirmación. (Contraloria General del Estado, 2001, pág. 206) 

Técnicas de verificación documental: 

 Comprobación  

 Computación 

Técnica de verificación física:  

 Inspección. (Contraloria General del Estado, 2001, pág. 206) 

Técnicas de verificación ocular 

Comparación. 

La comparación es la relación que existe entre dos o más aspectos, para observar la 

similitud o diferencia entre ellos. La forma de comparación más común, constituye la que se 

efectúa entre los ingresos percibidos o los gastos efectuados, con las estimaciones incluidas en 

el presupuesto. Asimismo, es frecuente la comparación entre los ingresos mensuales 

provenientes de una fuente, con meses anteriores o el mismo mes del año precedente. 

Normalmente se comparan los gastos efectuados por conceptos y de un año a otro, para 

determinar los aumentos o disminuciones significativos que merezcan una revisión detenida. 

Son comparables los saldos de activo y pasivo de un año a otro, para establecer si existen 

cambios importantes. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 208 - 213) 

Se comparan los precios pagados por bienes o suministros específicos, niveles de 

utilización de las instalaciones, equipo y maquinaria, y otros, entre dos o más entidades públicas 

similares. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 208 - 213) 

El auditor, si dispone de normas de calidad, estándares de rendimiento, de 

productividad, entre otros, puede utilizar estos índices en sus comparaciones. Ciertos 

procedimientos de auditoría se fundamentan en la comparación de información o realidades, 

contra criterios aceptables, facilitando la evaluación, la formulación de comentarios y acciones 

correctivas. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 208 - 213) 

Observación 

Es el examen de la forma como se ejecutan las operaciones, es considerada la técnica 

más general y su aplicación es de utilidad en casi todas las fases de un examen. Por medio de 

ella, el auditor verifica ciertos hechos y circunstancias, principalmente relacionados con la 
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forma de ejecución de las operaciones, dándose cuenta, de cómo el personal realiza las 

operaciones. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 208 - 213) 

Esta técnica se utiliza especialmente cuando el auditor observa la aplicación de los 

procedimientos preparados y la realización efectiva del levantamiento de inventarios, que 

efectúan los servidores de la entidad, sin proceder a efectuar las constataciones físicas de las 

existencias. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 208 - 213) 

Revisión selectiva 

Es el examen ocular rápido, con el fin de separar mentalmente asuntos que no son típicos 

o normales. Constituye una técnica frecuentemente utilizada en áreas que por su volumen u 

otras circunstancias no están contempladas en la revisión o estudio más profundo. Consiste en 

pasar revista rápida a datos normalmente presentados por escrito. 

En la aplicación de esta técnica, el auditor debe prestar atención a la identificación de 

operaciones fuera de lo común en la materia sujeta a revisión. (Contraloria General del Estado, 

2001, págs. 208 - 213) 

Todo registro contable o asiento no sujeto a un procedimiento específico de verificación, 

debe ser revisado selectivamente por parte del auditor, a través de la aplicación de otras 

técnicas. Además, cualquier información, inclusive la no financiera, tales como documentos, 

contratos, actas de sesiones oficiales, entre otras, pueden estar sujetas a la revisión selectiva. 

(Contraloria General del Estado, 2001, págs. 208 - 213) 

Rastreo 

El rastreo consiste en seguir la secuencia de una operación, dentro de su procesamiento. 

El ejemplo típico de esta técnica, es seguir un asiento en el diario hasta su pase a la cuenta del 

mayor general, a fin de comprobar su corrección. 

Al evaluar el control interno, es frecuente que el auditor seleccione algunas operaciones 

o transacciones representativas y típicas de cada clase o grupo, con el propósito de rastrearlas 

desde su inicio hasta el fin de los procesos normales. (Contraloria General del Estado, 2001, 

págs. 208 - 213) 

Técnica de verificación verbal 

Indagación 

A través de las conversaciones, es posible obtener información verbal. La respuesta a 

una pregunta de un conjunto de preguntas, no representa un elemento de juicio en el que se 

puede confiar, pero las respuestas a muchas preguntas que se relacionan entre sí, pueden 

suministrar un elemento de juicio satisfactorio, si todas son razonables y consistentes. La 

indagación es de utilidad en la auditoría, especialmente cuando se examinan áreas específicas 
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no documentadas, pero los resultados de la indagación por sí solos no constituyen evidencia 

suficiente y competente. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 208 - 213) 

Técnicas de verificación escrita 

Análisis 

Analizar una cuenta es determinar la composición o contenido del saldo y verificar las 

transacciones de la cuenta durante el período, clasificándolas de manera ordenada y separar en 

elementos o partes. Esta técnica el auditor aplica con más frecuencia en el análisis a varias de 

las cuentas de mayor general, y sus resultados consta en el papel de trabajo denominado Cédula 

Analítica. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 208 - 213) 

 Se puede analizar una cuenta tomando de su registro las transacciones en detalle o en 

forma selectiva. Otra forma consiste en presentar varias clases o grupos de gastos de una misma 

naturaleza. Analizar un saldo consiste en presentar los componentes clasificados según 

características similares. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 208 - 213)  

En el movimiento de las cuentas, de ser necesario se presentará el saldo al inicio del 

año, los débitos o cargos, los créditos o abonos y el saldo al fin del año, en estos casos, los dos 

tipos de análisis podrían combinarse en un papel de trabajo. Un análisis a la cuenta de ingresos 

considerará las categorías previstas en el presupuesto de la entidad. (Contraloria General del 

Estado, 2001, págs. 208 - 213) 

Otra aplicación común de esta técnica, es analizar un asiento compuesto en el libro 

diario, para comprender su razón y estructura, el auditor podrá analizar un contrato separándolo 

en sus componentes o cláusulas, clasificando el efecto de cada una. En la auditoría, con cierta 

frecuencia, este tipo de análisis se efectúa mediante flujogramas del proceso, que facilita su 

comprensión. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 208 - 213) 

Conciliación 

Significa poner de acuerdo o establecer la relación exacta entre dos conjuntos de datos 

relacionados, separados e independientes. La conciliación bancaria constituye la práctica más 

común de esta técnica, que implica hacer concordar el saldo de una cuenta auxiliar según el 

banco, con el saldo según el Mayor General de Bancos. Siempre que existan dos fuentes 

independientes de datos originados de la misma operación, la técnica de la conciliación es 

aplicable. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 208 - 213) 

Confirmación 

Consiste en cerciorarse de la autenticidad de la información de los activos, pasivos, 

operaciones, entre otros, que revela la entidad, mediante la afirmación o negación escrita de 

una persona o institución independiente y que se encuentra en condiciones de conocer y 
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certificar la naturaleza de la operación consultada. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 

208 - 213) 

Para que el elemento de juicio obtenido mediante la aplicación de esta técnica tenga 

valor, es indispensable que el auditor mantenga un control completo y directo sobre los 

procedimientos para efectuar la confirmación. Generalmente, la confirmación se efectúa a 

través del correo, pero si el servicio postal no es confiable, se hace necesario utilizar 

mecanismos alternativos, que pueden incluir servicios de reparto de confirmaciones y 

recopilación de contestaciones o en casos especiales hasta visitas personales a terceros 

efectuadas por el auditor. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 208 - 213) 

La confirmación de datos es a veces más compleja y tardía, en ocasiones el beneficiario 

de servicios públicos no está en condiciones de confirmar los datos requeridos. Existen dos 

modalidades para efectuar confirmaciones: positiva o negativa y a su vez, la primera puede ser 

directa o indirecta. La confirmación positiva es cuando se solicita al confirmante conteste al 

auditor, si está o no conforme con los datos que se desea confirmar. (Contraloria General del 

Estado, 2001, págs. 208 - 213) 

Si en la solicitud se suministran los datos pertinentes, a fin de que sean verificados, es 

una confirmación positiva directa. Si no se proporciona dato alguno al confirmante y se solicita 

remita al auditor la información de sus propias fuentes, es una confirmación positiva indirecta. 

Si se pide al confirmante conteste al auditor, únicamente en el caso de no estar conforme con 

ciertos datos que se le envían, la confirmación es negativa. (Contraloria General del Estado, 

2001, págs. 208 - 213) 

Técnicas de verificación documental 

Comprobación 

La comprobación constituye la verificación de la evidencia que sustenta una transacción 

u operación, para comprobar la legalidad, propiedad y conformidad con lo propuesto. Así, 

tenemos que, para efectos contables, los documentos de respaldo (facturas, cheques, papeles 

fiduciarios, contratos, órdenes de compra, informes de recepción,) sirven para el registro 

original de una operación, constituyendo una prueba de la propiedad. (Contraloria General del 

Estado, 2001, págs. 208 - 213) 

Al examinar la documentación de respaldo de las transacciones, es decir la revisión de 

comprobantes, dicha labor debe cubrir los siguientes aspectos: 

 Obtener una seguridad razonable respecto de la autenticidad del documento. Es 

necesario que el auditor se mantenga alerta para detectar cualquier documento 

evidentemente fraudulento. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 208 - 213) 
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 Examinar la propiedad de la operación realizada, para determinar si fue efectuada en los 

fines previstos por la entidad. La adquisición de bienes para uso personal de un 

funcionario o empleado no es una operación propia o legítima de la entidad, por lo tanto, 

debe ser objetada. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 208 - 213) 

 Tener la seguridad de que la operación fue aprobada mediante las firmas autorizadas y 

competentes e incluyan los documentos que las fundamenten, especialmente en lo 

relativo a la conformidad con el presupuesto y la normatividad aplicable. (Contraloria 

General del Estado, 2001, págs. 208 - 213) 

 Determinar si las operaciones fueron registradas correctamente. Ejemplo, que los gastos 

incurridos en concepto de suministros y materiales no sean cargados a bienes muebles. 

(Contraloria General del Estado, 2001, págs. 208 - 213) 

En la práctica de la auditoría, la comprobación de ciertas transacciones se la realiza en 

forma paralela al análisis de la cuenta correspondiente del mayor general. Así, al analizar la 

cuenta Bienes Muebles Adquiridos, un aumento sustancial del saldo, requerirá un examen de 

las facturas correspondientes a las nuevas adquisiciones de bienes y cualquier gasto de 

instalación o adecuación, así como el contrato de compra y el de servicios o similares. 

(Contraloria General del Estado, 2001, págs. 208 - 213) 

Es necesaria la verificación de todos los documentos vinculados con la transacción. Con 

bastante frecuencia, operaciones no estrictamente financieras, pueden ser comprobadas a base 

a la documentación sustentatoria. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 208 - 213) 

Computación 

Esta técnica se refiere a calcular, contar o totalizar la información numérica, con el 

propósito de verificar la exactitud matemática de las operaciones efectuadas. Las sumas de los 

registros de entrada original, los saldos de las cuentas de mayor general y auxiliares, las 

multiplicaciones y sumas de inventarios, los cálculos de depreciación, amortización, 

remuneraciones, intereses, facturas, entre otros, requieren ser revisados. (Contraloria General 

del Estado, 2001, págs. 208 - 213)  

Con esta técnica, se prueba solamente la exactitud aritmética de un cálculo y, por lo 

tanto, se requerirán otras pruebas complementarias para determinar la validez de las cifras 

incluidas en una operación determinada. Cualquier operación en general, puede estar sujeta a 

error humano, por lo tanto, la verificación numérica, parcial o total de dichas operaciones, es 

un requisito indispensable de la auditoría. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 208 - 

213) 
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Técnicas de verificación física 

Inspección 

La inspección consiste en la constatación o examen físico y ocular de los activos, obras, 

documentos y valores, con el objeto de satisfacerse de su existencia, autenticidad y propiedad. 

La aplicación de esta técnica es sumamente útil, en lo relacionado con la constatación de valores 

en efectivo, documentos que evidencian valores, activos fijos y similares. (Contraloria General 

del Estado, 2001, págs. 208 - 213) 

 La verificación de activos, tales como documentos a cobrar o pagar, títulos, acciones y 

otros similares, se efectúa mediante la técnica de la inspección. La aplicación del examen físico 

o inspección, es factible, para los bienes unitarios en un inventario, así como los documentos 

que representen un título o valor fiduciario. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 208 - 

213) 

Es aplicable esta técnica, también en la revisión de contratos para obras públicas, así 

como la inspección de obras durante y después de su construcción. Los aspectos que se deben 

considerar al momento de determinar las técnicas y herramientas de auditoría son: 

 Si los procesos que se llevan a cabo en la entidad, están automatizados. 

 El grado de dependencia de la entidad auditada con los sistemas informáticos que están 

en funcionamiento y tienen relación con los componentes definidos en la auditoría. 

 Si existe un significativo volumen de transacciones. 

 Si hay transformación de la información mediante procesos informáticos. (Contraloria 

General del Estado, 2001, págs. 208 - 213) 

Si las respuestas obtenidas de los considerandos anteriores son afirmativas, se debe 

obligatoriamente recurrir a la aplicación de las Técnicas de Auditoría Asistidas por Computador 

(TAAC'S), caso contrario se debe hacer una auditoría normal. (Contraloria General del Estado, 

2001, págs. 208 - 213) 

Muestreo en Auditoría 

El muestreo puede ser definido como el proceso de inferir conclusiones acerca de un 

conjunto de elementos denominados universo o población, a base del estudio de una fracción 

de esos elementos, llamada muestra. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 215 - 218) 

Como norma general el muestreo puede aplicarse: 

 En pruebas de cumplimiento de controles, que permitan obtener evidencias de auditoría 

en cuanto al flujo de la documentación y sus controles inherentes. 

 En pruebas sustantivas para verificar saldos y operaciones. 
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 En pruebas de doble propósito que comprueben tanto el cumplimiento de un 

procedimiento de control que proporcione evidencia documentada de su realización, 

como la razonabilidad de la cantidad monetaria registrada en las transacciones y saldos. 

(Contraloria General del Estado, 2001, págs. 215 - 218) 

Por lo tanto, el muestreo de auditoría es aplicable: para pruebas de cumplimiento, 

cuando se utilicen técnicas de muestreo para probar los procedimientos de control interno sobre 

los cuales el auditor planea confiar, y para pruebas sustantivas, cuando se utilicen técnicas de 

muestreo para probar detalles de transacciones y saldos. (Contraloria General del Estado, 2001, 

págs. 215 - 218) 

El muestreo de auditoría puede efectuarse mediante procedimientos estadísticos o no 

estadísticos, ambos procesos requieren de la selección de una muestra en la cual se encuentren 

las características representativas del universo. Los auditores pueden utilizar métodos de 

muestreo estadístico o no estadístico para pruebas representativas. (Contraloria General del 

Estado, 2001, págs. 215 - 218)  

Los dos métodos se apoyan significativamente en el juicio profesional del auditor y se 

basan en la presunción de que una muestra revelará información suficiente acerca del universo 

en su conjunto. Su diferencia consiste en el grado de formalidad y estructura involucrados en 

la determinación del tamaño de la muestra, en la selección de la muestra y la evaluación de los 

resultados. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 215 - 218) 

Al realizar la elección del método de muestreo, el auditor debe considerar los objetivos 

de auditoría y la naturaleza del universo a muestrear, así como también las ventajas y 

desventajas de cada método. Como el muestreo estadístico proporciona varias ventajas, se 

prefiere que este método sea utilizado cuando resulte práctico, efectivo y eficiente para el 

trabajo de auditoría. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 215 - 218) 

Clases de muestreo 

Muestreo Estadístico 

El muestreo estadístico utiliza las leyes de probabilidades con el propósito de lograr en 

forma objetiva: 

 Determinar el tamaño de la muestra. 

 Seleccionar la muestra. 

 Evaluar los resultados.  

 Además, el muestreo estadístico no descarta la necesidad de que el auditor aplique su criterio. 

(Contraloria General del Estado, 2001, págs. 215 - 218) 
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Muestreo No Estadístico 

El muestreo no estadístico no prevé la estimación anticipada y objetiva del tamaño de 

muestra requerido, ni la proyección o evaluación objetiva de los resultados de la muestra, se 

basa exclusivamente en el criterio del auditor, según sus conocimientos, habilidad y experiencia 

profesional; por lo que, su naturaleza es de carácter subjetivo. La decisión de utilizar el 

muestreo en auditoría depende del alcance y naturaleza de la evidencia que se necesita, de las 

características de la cuenta a examinar, los objetivos de la auditoría, la naturaleza del universo 

a muestrear y las ventajas y desventajas de cada método. (Contraloria General del Estado, 2001, 

págs. 215 - 218) 

 Las evaluaciones del riesgo inherente son fundamentales para determinar el alcance de 

la evidencia que se requiere. Para determinar el alcance de la evidencia de auditoría requerida 

se puede utilizar cuatro niveles de evaluación de riesgo para proponer los posibles enfoques y 

la aplicación del muestreo de auditoría: 

Tabla 2 

 Niveles de la Evaluación del Riesgo de Auditoria 

Niveles Enfoque 

Riesgo Inherente No 

Significativo 

Uso del muestreo: Improbable 

Riesgo Inherente Bajo Uso del muestreo: Improbable si se confía en los controles. 

Apropiado para pruebas sustantivas si el riesgo de control es alto. 

Riesgo Inherente 

Moderado 

Uso del muestreo: Posible para controles si existe alta confianza en 

ellos. Si se deposita baja confianza en los controles su aplicación 

será posible para pruebas sustantivas 

Riesgo Inherente Alto Uso del muestreo: Posible uso para pruebas de controles si se 

deposita gran confianza en ellos y para pruebas sustantivas de 

transacciones y saldos. 

Nota: Tomado del Manual de la Auditoria Financiera Gubernamental (2001)  

Si durante la evaluación de los riesgos de control se determina que los controles 

garantizan la calidad de los registros e información contable, se puede confiar en los controles, 

no obstante, un mayor grado de seguridad en el funcionamiento adecuado de los controles se 

puede obtener con la aplicación de pruebas adicionales. (Contraloria General del Estado, 2001, 

págs. 215 - 218) 

Papeles de Trabajo  

Es el conjunto de cédulas y documentos elaborados u obtenidos por el auditor durante 

el curso del examen, desde la planificación preliminar, la planificación específica y la ejecución 

de la auditoría, sirven para evidenciar en forma suficiente, competente y pertinente el trabajo 

realizado por los auditores y respaldar sus opiniones, constantes en los hallazgos, las 
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conclusiones y las recomendaciones presentadas en los informes. (Contraloria General del 

Estado, 2001, pág. 230) 

Los papeles de trabajo deben ser claros, concisos, con el objeto de proporcionar un 

registro ordenado del trabajo, evitando ambigüedades y contener las razones que sirvieron de 

base para tomar las decisiones sobre temas conflictivos, por lo que deben ser completos, que 

permitan su lectura, claramente expresados y su propósito de fácil comprensión, evitándose 

incluir comentarios que requieran respuestas o seguimiento posterior. (Contraloria General del 

Estado, 2001, pág. 230)  

Con base en su utilización y contenido, los papeles de trabajo se clasifican en archivo 

permanente o expediente continuo de auditoría y papeles de trabajo actuales. A continuación, 

se señalan las características de cada uno de ellos. (Palomino, 2022) 

Archivo Permanente o Expediente Continuo de Auditoría 

El archivo permanente constituye un legajo o expediente especial en que se concentran 

los documentos relativos a los antecedentes, constitución, organización, operación, 

normatividad jurídica y contable e información financiera y programático-presupuestal, actas y 

documentos de entrega recepción de los entes fiscalizables. Esta información, debidamente 

actualizada, servirá como instrumento de referencia y consulta en varias auditorías. (Palomino, 

2022) 

La integración del archivo permanente se iniciará en la etapa de planeación de la 

auditoría, cuando se obtenga información general sobre el ente por auditar (organización, 

funciones, marco legal, sistemas de información y control, etc.) (Palomino, 2022) 

El archivo permanente se actualizará con la información que se obtenga al ejecutar una 

auditoría o al dar seguimiento a las recomendaciones correspondientes. Su integración deberá 

sujetarse a lo dispuesto en el procedimiento para la Integración y Actualización del Archivo 

Permanente, emitido por el Órgano de Control o de cada una de las áreas correspondientes. 

(Palomino, 2022) 

Papeles de Trabajo del Período 

Los papeles de trabajo actuales o del período se elaboran y obtienen en el transcurso de 

la auditoría; en ellos se deja evidencia del proceso de planeación y del programa de auditoría; 

del estudio y evaluación del control interno; del análisis de saldos, movimientos, operaciones, 

tendencias y razones financieras; del registro de la naturaleza, alcance y oportunidad de los 

procedimientos de auditoría; de la supervisión realizada; de la persona que aplicó los 

procedimientos y de la fecha en que se realizó el trabajo; de las conclusiones de la revisión; y 

del informe de auditoría en que se incluyan las recomendaciones formuladas. (Palomino, 2022) 
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Los papeles de trabajo denominados cédulas de auditoría, se clasifican en cédulas 

sumarias, analíticas, subanalíticas, de informe, de observaciones y de seguimiento de 

recomendaciones. (Palomino, 2022)   

Cédula sumaria 

En las cédulas sumarias se resumen las cifras, procedimientos y conclusiones del área, 

programa, rubro o grupo de cuentas sujeto a examen; por ejemplo, ingresos, gastos o 

asignaciones presupuestales. (Palomino, 2022) 

Es conveniente que estas cédulas contengan los principales indicadores contables o 

estadísticos de la operación, así como su comparación con los estándares del período anterior, 

con el propósito de que se detecten desde ese momento desviaciones importantes que requieran 

explicación, aclaración o ampliación de algún procedimiento, antes de concluir con la revisión 

(Palomino, 2022)  

Ejemplo:  

Figura 3 

Modelo de Cédula Sumaria 

AUDITORIA FINANCIERA A XXXXXXXXXXXXX 

DEL XX DE ENERO AL XX DE DICIEMBRE XXX 

COMPONENTE: XXX  

SUBCOMPONENTE: XXXX  

CÉDULA SUMARIA DE XXX 

Comentario: 

ELABORADO POR:  

FECHA:  

REVISADO POR:  

FECHA:  
 

RUBROS  

 

SALDO ESTADO 

FINANCIERO 

AJUSTE Y 

RECLASIFICACIÓN 

SALDO AUDITORIA 

FINANCIERA 

XXX    

XXX    

TOTAL    

 

Cédula analítica 

Además de contener la desagregación o análisis de un saldo, concepto, cifra, operación 

o movimiento del área por revisar, en las cédulas analíticas se detallan la información obtenida, 

las pruebas realizadas y los resultados obtenidos. (Palomino, 2022) 

Es conveniente que la información recabada se agrupe o clasifique de tal forma que 

permita detectar fácilmente desviaciones o aspectos sobresalientes de las operaciones, y que a 

ella se agreguen los comentarios o aclaraciones que se requieran para su debida interpretación. 

(Palomino, 2022) 

Nota: Tomado de Guía para la Elaboración de Papeles de Trabajo (2008) 
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Las pruebas que deben consignarse en las cédulas analíticas se refieren a las 

investigaciones necesarias para cumplir los objetivos establecidos en los programas de trabajo, 

considerando las cifras y datos asentados en la cédula sumaria. (Palomino, 2022) 

En dichas cédulas se incluye, además, el análisis de cifras específicas o la verificación 

de algún cálculo, que son útiles para reforzar el resultado de las pruebas. Su aplicación parte de 

razonamientos de tipo financiero o estadístico; algunas aplicaciones se pueden referir, por 

ejemplo, a razones de rentabilidad o producción per cápita, la determinación del costo-

beneficio, las variaciones entre el gasto ejercido y el presupuesto, conciliaciones, etc. 

(Palomino, 2022) 

Asimismo, en las cédulas analíticas se incluyen los resultados finales, representados por 

las observaciones. (Palomino, 2022)  

Ejemplo:  

Figura 4  

Modelo de Cédula Analítica 

AUDITORIA FINANCIERA A XXXXXXXXXXXXX 

DEL XX DE ENERO AL XX DE DICIEMBRE XXX 

COMPONENTE: XXX  

SUBCOMPONENTE: XXXX  

CÉDULA ANALÍTICA DE XXX 

INDICE  DICIEMBRE 31 AÑO 

ANTERIOR 

 DICIEMBRE 31 AÑO 

AUDITADO 

SALDO 31 DE DICIEMBRE 

SEGÚN AUDITORÍA  

EJ/ 4 0,00 0,00 0,00 

ELABORADO POR:  

FECHA:  

REVISADO POR:  

FECHA:  
 

 

Cédula subanalítica 

Por medio de las cédulas subanalíticas, se desagregan o analizan con detalle los datos 

contenidos en una cédula analítica. Si se examina, por ejemplo, la cuenta de inversiones en 

valores, la cédula subanalítica sería aquella en que se mostraran los saldos mensuales de las 

cuentas de inversión. (Palomino, 2022)  

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Tomado de Guía para la Elaboración de Papeles de Trabajo (2008) 
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Ejemplo:  

Figura 5  

Modelo de Cédula Subanalítica 

AUDITORIA FINANCIERA A XXXXXXXXXXXXX 

 DEL XX DE ENERO AL XX DE DICIEMBRE XXX  

COMPONENTE: XXX  

CÉDULA SUBANALÍTICA DE XXX 

INDICE  

 

 

CUENTA  DICIEMBRE 

31 AÑO 

ANTERIOR 

 DICIEMBRE 

31 AÑO 

AUDITADO 

AJUSTES Y 

RECLASIFICACIONES   

SALDO 31 

DE 

DICIEMBRE 

SEGÚN 

AUDITORÍA  

Debe  Haber  

EJ/ 4 XXXXX 0,00 0,00   0,00 

Totales       

ELABORADO POR:  

FECHA:  

REVISADO POR:  

FECHA:  
 

ll 

Cédula de observaciones 

Las deficiencias e irregularidades que se hayan encontrado en el transcurso de la 

revisión, se resumirán en esta cédula de observaciones, debidamente identificados con el 

número de cédula correspondiente, a fin de facilitar su consulta y revisión. (Palomino, 2022) 

Ejemplo:  

Figura 6  

Modelo de Cédula de Observaciones 

AUDITORIA FINANCIERA A XXXXXXXXXXXXX 

DEL XX DE ENERO AL XX DE DICIEMBRE XXX 

COMPONENTE: XXX  

CÉDULA DE OBSERVACIONES DE XXX 

OBSERVACIÓN  RECOMENDACIONES  

 

ELABORADO POR:  

FECHA:  

REVISADO POR:  

FECHA:  
 

-- 

Cédula de Informes 

Una vez concluido el trabajo de auditoría, y de manera adicional a las cédulas en que se 

presenten las conclusiones, se integrará, al inicio del expediente de papeles de trabajo, un 

informe donde se expongan brevemente los antecedentes de auditoría, los procedimientos de 

auditoría aplicados y sus resultados, a fin de ofrecer un panorama de trabajo realizado y de las 

posibles acciones por emprender.  (Palomino, 2022) 

 

 

Nota: Tomado de Guía para la Elaboración de Papeles de Trabajo (2008) 

 

 

Nota: Tomado de Guía para la Elaboración de Papeles de Trabajo (2008) 
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Cédula de seguimiento de recomendaciones 

Si del trabajo de auditoría se derivan recomendaciones u otro tipo de acciones legales, 

será necesario dejar constancia de ello, primeramente en cédulas de discusión o de comentarios 

y después en cédulas de control de seguimiento (Palomino, 2022) 

Ejemplo:  

Figura 7  

Modelo de Cédula de Seguimiento 

AUDITORIA FINANCIERA A XXXXXXXXXXXXX 

DEL XX DE ENERO AL XX DE DICIEMBRE XXX 

COMPONENTE: XXX  

CÉDULA DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE XXX 

OBSERVACIÓN   ACCIONES HA 

REALIZAR  

CONCLUSIONES  

 

 

ELABORADO POR:  

FECHA:  

REVISADO POR:  

FECHA:  
 

 

Marcas de auditoría 

Las marcas de auditoría son signos o símbolos convencionales que utiliza el auditor, 

para identificar el tipo de procedimiento, tarea o pruebas realizadas en la ejecución de un 

examen. Los usos de marcas simples facilitan su entendimiento. (Contraloria General del 

Estado, 2001, págs. 236 - 240) 

Cuando el auditor trabaja sobre los elementos recibidos de la entidad, de terceros ajenos 

a la entidad y los confeccionados por él, no debe dejar constancia descriptiva de la tarea 

realizada al lado de cada importe, de cada saldo o de cualquier información, por cuanto 

implicaría una repetición innecesaria, utilización de mayor tiempo, incremento de papeles de 

trabajo y dificultaría cualquier revisión posterior. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 

236 - 240) 

Las marcas de auditoría son de dos clases:  

 Con significado uniforme a través de todos los papeles de trabajo 

 Con distinto significado a criterio del auditor. (Contraloria General del Estado, 2001, 

págs. 236 - 240) 

Marcas con significado uniforme 

Estos símbolos se incluyen en los papeles de trabajo y representan pruebas o 

procedimientos de auditoría aplicados a las transacciones u operaciones registradas o 

informadas por la entidad. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 236 - 240)  Las marcas 

con significado uniforme se registran en el lado derecho de la información verificada y de ser 

Nota: Tomado de Guía para la Elaboración de Papeles de Trabajo (2008) 

 

 

 

Nota: Tomado de Guía para la Elaboración de Papeles de Trabajo (2008) 
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extensa la información se utiliza un paréntesis rectangular que identifique concretamente la 

información sujeta a revisión y en el centro se ubicará la marca. (Contraloria General del 

Estado, 2001, págs. 236 - 240) 

Los siguientes símbolos han sido aceptados como marcas de auditoría uniforme: 

Tabla 3 

Marcas 

MARCA SIGNIFICADO 

 

v  Tomado de y/o chequeado con 

S                           Documentación sustentatoria 

^  Transacción rastreada 

?  Comprobado sumas 

?  Rejecución de cálculos 

a  Verificación posterior 

C  Circularizado 

C  Confirmado 

N  No autorizado 

Ø  Inspección física 

ELABORADO:   XXX 

FECHA:     XXX 

REVISADO:  XXXX 

FECHA:   XXXX 

Nota: Tomado del Manual de la Auditoria Financiera Gubernamental (2001)  

Índices de los papeles de trabajo 

El índice tiene la finalidad de facilitar el acceso a la información contenida en los 

papeles de trabajo por parte de los auditores y otros usuarios, así como sistematizar su 

ordenamiento. Normalmente se escribirá el índice en el ángulo superior derecho de cada hoja. 

(Contraloria General del Estado, 2001, págs. 236 - 240) 

En la sección pertinente a la estructura y contenido de los archivos para documentar la 

auditoría, se desarrolla la metodología definida para identificar los grupos, contenidos e índices 

a utilizarse en la auditoría. A continuación, se presenta la estructura resumida de los índices y 

su ordenamiento: 
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Tabla 4  

Índices 

Grupos Índices 

(a) Archivo Permanente: 

Primera parte: Información General 

Segunda parte: Organización de los Sistemas operativos 

PA, PB, PC. 

PXA,PXB,PXC.. 

(b)  Archivo de planificación: 

Primera parte: Administración de la auditoría 

Segunda parte: Planificación preliminar 

Tercera parte: Planificación específica 

Cuarta parte: Supervisión 

A D 

PP 

PE 

SU 

(c) Archivo Corriente: 

Primera parte: Información resumen y de control 

Segunda parte: Documentación del trabajo 

1. Información financiera proporcionada por la entidad 

2. Documentación por componente analizado: 

* Sumaria u hoja resumen de hallazgos. 

* Programa específico de auditoría. 

* Papeles de trabajo que respaldan resultados 

 

I, II, III... 

IF ó IG 

A, B, Z 

A1, B1. Z1 

A2/n,B2/n..Z2/n 

Nota: Tomado del Manual de la Auditoria Financiera Gubernamental (2001)  

Evidencia De Auditoría 

Según la Norma Internacional de Auditoria 500 “nos explica lo que constituye evidencia 

de auditoría en una auditoría de estados financieros, y trata de la responsabilidad que tiene el 

auditor de diseñar y aplicar procedimientos de auditoría para obtener evidencia de auditoría 

suficiente y adecuada que le permita alcanzar conclusiones razonables en las que basar su 

opinión. (IAASB, 2019)   

Evidencia de auditoría suficiente y adecuada  

La evidencia de auditoría es necesaria para sustentar la opinión y el informe de auditoría. 

Es de naturaleza acumulativa y se obtiene principalmente de la aplicación de procedimientos 

de auditoría en el transcurso de la auditoría. No obstante, también puede incluir información 

obtenida de otras fuentes, tales como auditorías anteriores (siempre y cuando el auditor haya 

determinado si se han producido cambios desde la anterior auditoría que puedan afectar a la 

relevancia de ésta para la auditoría actual6) o los procedimientos de control de calidad de la 

firma de auditoría para la aceptación y continuidad de clientes (IAASB, 2019) 

Además de otras fuentes internas o externas a la entidad, los registros contables de la 

entidad son una fuente importante de evidencia de auditoría. Asimismo, la información que se 

utiliza como evidencia de auditoría puede haberse preparado utilizando el trabajo de un experto 

de la dirección. (IAASB, 2019)   
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La evidencia de auditoría comprende tanto la información que sustenta y corrobora las 

afirmaciones de la dirección como cualquier información que contradiga dichas afirmaciones. 

Adicionalmente, en algunos casos, el auditor utiliza la ausencia de información (por ejemplo, 

la negativa de la dirección a realizar una manifestación que se le haya solicitado) y, en 

consecuencia, constituye también evidencia de auditoría. (IAASB, 2019) 

La suficiencia y adecuación de la evidencia de auditoría están interrelacionadas. La 

suficiencia es la medida cuantitativa de la evidencia de auditoría. La cantidad necesaria de 

evidencia de auditoría depende de la valoración realizada por el auditor de los riesgos de 

incorrección (cuanto mayores sean los riesgos valorados, mayor será la evidencia de auditoría 

que probablemente sea necesaria), así como de la calidad de dicha evidencia de auditoría 

(cuanto mayor sea la calidad, menor podrá ser la cantidad necesaria). Sin embargo, la obtención 

de más evidencia de auditoría puede no compensar su baja calidad. (IAASB, 2019) 

La adecuación es la medida cualitativa de la evidencia de auditoría, es decir, de su 

relevancia y fiabilidad para sustentar las conclusiones en las que se basa la opinión del auditor. 

La fiabilidad de la evidencia se ve afectada por su origen y naturaleza, y depende de las 

circunstancias concretas en las que se obtiene. (IAASB, 2019) 

Hallazgo de Auditoria 

El hallazgo en la auditoría tiene el sentido de obtención y síntesis de información 

específica sobre una operación, actividad, proyecto, unidad administrativa u otro asunto 

evaluado y que los resultados sean de interés para los funcionarios de la entidad auditada. 

(Contraloria General del Estado, 2001) 

Atributos del Hallazgo   

Los hallazgos de auditoría revelan presuntos errores, deficiencias o irregularidades 

identificadas y evidenciadas como resultado de la aplicación de los procedimientos de auditoría. 

Deben elaborarse sobre la base de hechos determinados y redactarse utilizando un lenguaje 

sencillo que refiera su contenido en forma objetiva y concisa. (Manrique, 2019)  

La condición:  

Son los hechos que describen los errores, las deficiencias o las irregularidades 

detectadas. Está referida a la situación advertida y debe estar sustentada con la evidencia. 

(Manrique, 2019)  

El criterio:  

Es la norma, disposición o parámetro de medición aplicable a la condición. (Manrique, 

2019) 
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La causa:  

Es la razón o motivo que dio lugar al hecho deficiente detectado; que se consignará 

cuando haya podido ser determinada a la fecha de la comunicación del hallazgo. (Manrique, 

2019) 

El efecto:  

Es el perjuicio identificado, resultado adverso o riesgo potencial, ocasionado como 

consecuencia de haberse producido la condición. (Manrique, 2019)  

Comunicación de Resultados. 

La comunicación de resultados es la última fase del proceso de la auditoría, sin embargo, 

ésta se cumple en el transcurso del desarrollo de la auditoría. Está dirigida a los funcionarios de 

la entidad examinada con el propósito de que presenten la información verbal o escrita respecto 

a los asuntos observados. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 26-27) 

Esta fase comprende también, la redacción y revisión final del informe borrador, el que 

será elaborado en el transcurso del examen, con el fin de que el último día de trabajo en el 

campo y previa convocatoria, se comunique los resultados mediante la lectura del borrador del 

informe a las autoridades y funcionarios responsables de las operaciones examinadas, de 

conformidad con la ley pertinente. El informe básicamente contendrá (Contraloria General del 

Estado, 2001, págs. 26-27) 

 la carta de dictamen  

 los estados financieros 

 las notas aclaratorias correspondientes  

 la información financiera complementaria  

 los comentarios, conclusiones y recomendaciones relativos a los hallazgos de 

auditoría.  

Como una guía para la realización del referido proceso, en cuadro adjunto se establecen 

las fases de la auditoria. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 26-27) 

Tipos de Informe  

Informe extenso o largo 

Es el documento que prepara el auditor al finalizar el examen para comunicar los 

resultados, en él constan: el Dictamen Profesional sobre los estados financieros e información 

financiera complementaria, los estados financieros, las notas a los estados financieros, el detalle 

de la información financiera complementaria, los resultados de la auditoría, que incluye: la 

Carta de Control Interno, el Capítulo de Control Interno, que se organizará en condiciones 

reportables y no reportables y los comentarios se los estructurará en orden de cuentas, ciclos, 
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procesos o sistemas, dependiendo del enfoque de la auditoría, además se agregarán los criterios 

y las opiniones obtenidas de los interesados y cualquier otro aspecto que juzgue relevante para 

la comprensión completa del mismo. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 262-263) 

Informe breve o corto  

Es el documento formulado por el auditor para comunicar los resultados, cuando se 

practica una auditoría financiera en la cual los hallazgos no sean relevantes ni se desprendan 

responsabilidades, este informe contendrá: Dictamen Profesional sobre los estados financieros 

e información financiera complementaria, los estados financieros, las notas a los estados 

financieros, el detalle de la información financiera complementaria. Los resultados de la 

auditoría financiera que se han tramitado como un informe breve o corto, producen los mismos 

efectos legales, administrativos y financieros que los que se tramitan y comunican en los 

informes largos o extensos. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 262-263) 

Dictamen  

El Dictamen del auditor, es una expresión clara de la opinión escrita sobre los estados 

financieros tomados en su conjunto, previa a la emisión de la opinión, el auditor, deberá analizar 

y evaluar las conclusiones extraídas de la evidencia de auditoría, obtenida como base para la 

expresión de una opinión sobre los estados financieros. (Contraloria General del Estado, 2001, 

págs. 277-281) 

El Dictamen contendrá un párrafo introductorio, que incluya a los estados financieros 

dictaminados, un párrafo de alcance, en el cual se describe la naturaleza de la auditoría, el 

párrafo de las excepciones o salvedades 

El dictamen del auditor sobre los estados financieros puede ser de los siguientes tipos: 

 Opinión estándar, limpio o sin salvedades.  

 Opinión con salvedades o excepciones.  

 Opinión adversa o negación de opinión.  

 Abstención de opinión. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 277-281) 

Opinión estándar, limpia o sin salvedades. 

Todo informe de auditoría financiera cuyo dictamen y opinión profesional sea sin 

salvedades o sin restricciones expresará: “que los estados financieros presentan 

razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera, los resultados de las 

operaciones, los flujos del efectivo y la ejecución presupuestaria de la entidad examinada, de 

conformidad con los Principios de Contabilidad Aplicables en el Sector Público Ecuatoriano y 

las Normas Ecuatorianas de Contabilidad”. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 300 - 

308) 
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Cuando el dictamen u opinión, se emita sin salvedades o sin restricciones, podemos 

decir que el informe es estándar o limpio, lo cual significa que, como resultado de la auditoría, 

no existen hallazgos o si los hay, no son relevantes o de ellos no se desprenden 

responsabilidades. Para estos casos los resultados se podrán tramitar con un informe breve o 

corto de auditoría, el que contendrá la carta de presentación con su respectivo dictamen, los 

estados financieros auditados, las notas aclaratorias a los estados financieros y la información 

financiera complementaria. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 300 - 308) 

Opinión con salvedades 

Debe expresarse cuando el auditor concluye que no puede expresar una opinión estándar 

o limpia, pero que el efecto de cualquier desacuerdo con la administración, limitación al 

alcance, desviación de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, 

incertidumbres, no son tan importantes como para requerir una opinión adversa (negación) o 

abstención de opinión. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 300 - 308)  

La opinión con salvedades debe expresarse con un “excepto por” los asuntos que se 

refieren en las salvedades, los estados financieros presentan razonablemente, en todos los 

aspectos importantes, la situación financiera, los resultados de las operaciones, los flujos del 

efectivo, la ejecución del programa de caja y la ejecución presupuestaria de la entidad 

examinada, de conformidad con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, 

Aplicables en el Sector Público. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 300 - 308) 

Esta clase de opinión se emite en los siguientes casos: 

 Cuando no hay suficiente evidencia probatoria sobre el asunto o existen limitaciones al 

alcance de la auditoría, que inducen al auditor a concluir que no está en capacidad de 

expresar una opinión estándar, limpia o sin salvedades, pero que tampoco debe 

abstenerse de opinar (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 300 - 308) 

 Cuando el auditor basado en su auditoría, considera que los estados financieros 

contienen desviaciones de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 

Aplicables al Sector Público, Normas Ecuatorianas de Contabilidad, cuyo efecto es 

material o importante, pero decide no expresar una opinión adversa (negación). 

(Contraloria General del Estado, 2001, págs. 300 - 308) 

 Cuando la información esencial para la adecuada presentación de los estados financieros 

de conformidad con Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, las Normas 

Ecuatorianas de Contabilidad, no incluyen en conjunto las notas aclaratorias que revelen 

adecuadamente la posición financiera y económica de la entidad y siempre que, 

asumiendo los efectos de tal revelación inadecuada, el auditor concluya que la opinión 
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adversa (negación), es inapropiada (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 300 - 

308) 

 Cuando se han producido cambios contables que involucren modificaciones en los 

principios o métodos de contabilidad y no concuerden con los generalmente aceptados, 

a menos que, por el efecto trascendente del cambio, amerite una opinión adversa. 

(Contraloria General del Estado, 2001, págs. 300 - 308) 

El auditor en su opinión con salvedades deberá revelar las razones importantes o 

esenciales de tal salvedad (es), en uno o más párrafos separados, colocados antes del párrafo de 

la opinión. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 300 - 308) 

Abstención de emitir una opinión 

Una abstención de opinión es aquella en que el auditor no expresa su opinión sobre los 

estados financieros. Si el auditor no ha obtenido evidencia suficiente y pertinente para formular 

una opinión, sobre la equidad o razonabilidad de la presentación de los estados financieros en 

su conjunto, es necesaria la abstención de opinión. La abstención de opinión se justifica, cuando 

el auditor no ha ejecutado el examen con el alcance suficiente que le permita formarse una 

opinión sobre los estados financieros tomados en su conjunto (Contraloria General del Estado, 

2001, págs. 300 - 308) 

Una abstención de opinión puede derivarse de: 

 Una limitación en el alcance del examen 

 La existencia de incertidumbres importantes y generalizadas de manera que una 

opinión con salvedad no resulte apropiada.   

 La trascendencia que pueda tener el riesgo de que la entidad examinada ya no pueda 

seguir en operación (en el sector privado se lo conoce como Negocio en Marcha). 

(Contraloria General del Estado, 2001, págs. 300 - 308) 

Cuando hay abstención de opinión, el dictamen debe contener todas las razones 

esenciales de la abstención, así como indicar las reservas o excepciones que el auditor pueda 

tener con respecto a la razonabilidad o equidad de presentación o falta de uniformidad en la 

aplicación de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados Aplicables al Sector 

Público. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 300 - 308) 

En el caso de existir excepciones importantes a los estados financieros que exijan un 

dictamen negativo (adverso) y a la vez haya incertidumbres también importantes acerca de otros 

hechos, que requieran una abstención de opinión; aunque se hicieran ajustes por las 
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excepciones, es una cuestión de juicio el emitir un dictamen adverso o una abstención de la 

opinión. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 300 - 308) 

Opinión adversa o negativa 

Expresa que los estados financieros no presentan razonablemente la situación financiera, 

los resultados de las operaciones los flujos del efectivo, ejecución del programa de caja y la 

ejecución presupuestaria de la entidad examinada, de conformidad con los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados Aplicables en el Sector Público y las Normas 

Ecuatorianas de Contabilidad. (Contraloria General del Estado, 2001, págs. 300 - 308) 

Si las excepciones a los estados financieros son de tal importancia que no se justifica 

una opinión con salvedades, el auditor deberá expresar en un párrafo(s) de explicación por 

separado, que preceda al párrafo de opinión en el dictamen:  

 Todas las razones sustantivas de su opinión adversa  

 Los efectos principales del motivo de la opinión adversa con respecto a la situación 

financiera, los resultados de sus operaciones, los flujos del efectivo, la ejecución 

presupuestaria y la ejecución del programa de caja de la entidad examinada, cuando los 

valores de que se trata son susceptibles de cuantificación. Se identificará claramente 

también, la naturaleza de la presentación defectuosa. (Contraloria General del Estado, 

2001, págs. 300 - 308) 

Cuando se expresa una opinión adversa, se debe incluir una referencia directa en el 

párrafo de la opinión, las bases de dicho juicio. Si los efectos no pueden determinarse 

razonablemente, debe también consignarse en el dictamen. Además, deben expresarse las 

reservas que se tenga acerca de la presentación razonable y las que originaron la opinión 

adversa. Las circunstancias que dan lugar a este tipo de opinión, en el cometimiento de 

desviaciones o violaciones a los principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, 

aplicables al Sistema de Contabilidad Gubernamental. (Contraloria General del Estado, 2001, 

págs. 300 - 308) 
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5. Metodología  

Científico 

Este método permitió la elaboración del marco teórico, a través de la utilización de 

libros, manuales y sitios web, los mismos que proporcionaron los aportes teóricos y los 

principios respectivos para la sustentación y fundamento de los temas que se abordaron en 

relación a la auditoría financiera, como también a las fases de Planificación, Ejecución y 

Comunicación de Resultados, permitiendo seguir un enfoque sistemático y una secuencia lógica 

de conceptos.  

Deductivo 

Ayudó a obtener y a ordenar la información de carácter general, considerando las 

normas, reglamentos y demás conceptos aplicables a la entidad sujeta a estudio, hasta abarcar 

la información específica, para de esta manera señalar las particularidades que están inmersas 

dentro de la situación general del problema relacionada con la entidad sujeta a estudio 

Inductivo 

Hizo posible la evaluación, y análisis de forma detallada de las operaciones que se lleva 

a cabo dentro de la entidad, así como también los registros que se suscitan en la misma, que 

permitió elaborar el programa de auditoria en el cual se establece la aplicación del cuestionario 

de control interno, de esta manera encontrar las deficiencias del Gobierno Autónomo Parroquial 

Fundochamba, para recabar las evidencias y así poder fundamentar las conclusiones y 

recomendaciones respectivas  

Descriptivo 

Permitió la realización y narración de los hallazgos u observaciones como resultado de 

la aplicación del cuestionario de control interno, haciendo énfasis en las normas que rigen a la 

entidad y que las mismas puedan llegar a tener un cumplimiento por parte del GAD Parroquial 

Y además sirvió para formular el informe de auditoría el mismo que contiene las 

conclusiones y recomendaciones de forma clara y precisa, para que de esta manera la máxima 

autoridad pueda tener la compresión respectiva de los resultados o hallazgos obtenidos en el     

Analítico 

Coadyuvó al análisis de las operaciones existentes en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Fundochamba, así como también los documentos que sirvieron 

como sustento para el registro de las operaciones contables con el fin de elaborar las cedulas 

analíticas y sumatorios correspondientes a cada cuenta a examinar.   
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Matemático 

Este método se utilizó para desarrollar los cálculos relacionados con la información 

financiera y con las cuentas examinadas permitiendo comprobar las operaciones ejecutadas 

dentro del periodo a examinar  
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6. Resultados  
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Reseña Histórica de la Parroquia    

El antiguo nombre de “Jumbochanga” fue cambiado por “Jumbochamba” y finalmente 

por “Fundo chamba”. El cambio se debe a una fractura histórica entre los antiguos habitantes 

de ese sitio que eran comuneros indígenas y los nuevos que eran arrimados, la mayoría blanco 

mestizos. La historia contemporánea, la de los blancos mestizos que llegaron a Fundochamba 

fueron provenientes de algunos sectores como: Lucero, Jimbura, Cariamanga. Familias como 

Granda – Campos, Jaramillo – Cueva, Pardo – Obregón, Rojas – Conde, Cueva – Jiménez, 

Cueva – Cueva, Jiménez – Abad, son quienes decidieron radicarse en estas tierras y formar una 

comunidad. (Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Fundochamba, 2023) 

El sitio que corresponde a La Elvira, Fundochamba, Guayuco y Guacupamba, fueron 

patrimonio de la Gran Comuna del Colambo según Títulos Reales que datan de 1721. Y fue 

Don Sebastián Chamba el Cacique Principal de San Pedro de Colambo. La Comuna de 

Colambo subsistió hasta 1941, fecha en la cual se divide en algunas comunas. Se manifiesta 

que algunos Comuneros, vendieron estas tierras, conformándose con ellas la hacienda La Elvira 

en poder de un solo dueño, apareciendo así el patrón y los arrimados. (Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Fundochamba, 2023) 

Así Fundochamba, la Elvira y el Subo eran parte de la Gran Hacienda que tenía bajo su 

poder el Patrón Eudoro Palacios, más tarde el latifundio pasó a manos de Don Daniel Álvarez 

Burneo. Estas tierras estaban en manos de arrendatarios a quienes los arrimados tenían que 

pagar, además de labrar la tierra, cuidar el ganado y varias semanas por obligación de trabajos 

forzados, imponían castigos, desahucios intempestivos, la explotación, hambre, miseria, 

humillación que traía consigo esta forma de vida a las familias llevo a los arrimados y luego de 

encontrar los títulos reales que mencionaban que estas tierras eran comunales a organizarse y 

desconocer que tenían patrón. (Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Fundochamba, 2023) 

Los líderes de esta organización fueron Don Miguel Cueva, Don Agustín Hidalgo, Don 

Ramón Torres entre otros, quienes lucharon por conseguir sus objetivos, muchos fueron 

apresados, pero ya para estos años entraba a implementarse la Reforma Agraria que 

posteriormente entro a entregar escrituras a quienes trabajaban la tierra. (Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Fundochamba, 2023) 

El pasado aborigen, de la parroquia Fundochamba fue parte del gran Señorío de los 

Colambos, uno de los principales grupos étnicos que conformaron a los Calvas y a la 

Confederación de los Paltas. Las huellas del Señorío de los Colambos son claras y aún son 

visibles: nos quedan las comunas Colambo, Sasaco, Purunuma, Anganuma y Loana. En ese 
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mismo pasado aborigen, las huellas del impacto incaico en este territorio, son más visibles que 

en otros espacios del actual territorio lojano, constituyendo un patrimonio invalorable que 

precisa su puesta en valor: se conservan grandes tramos del Qapaq Ñan y de varios caminos 

secundarios; los vestigios de una gran ciudad incaica emplazada en Taranza, Paja Blanca y 

Llano Grande nos muestran la importancia estratégica de la zona; un conjunto de pucarás 

atestiguan de la gran resistencia de los Colambos y de los esfuerzos incaicos para conquistarlos 

(Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Fundochamba, 2023) 

Ya en la época colonial, estos territorios fueron el espacio de una denodada lucha por el 

control de la tierra entre los hacendados y la comunidad Colambo. De este colosal 

enfrentamiento quedaron cientos de documentos que muestran una comunidad altiva y 

peleadora, que unas veces hizo hábil uso de la legalidad española para defender las tierras, que 

en otras acudió a la ocupación clandestina y persistente de los sitios arrebatados con una 

increíble tenacidad, o que, enviaba a sus dirigentes a negociar con las autoridades de Quito o 

Lima, buscando neutralizar el enorme poder regional de los terratenientes lojanos. (Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial de Fundochamba, 2023) 

En el transfondo de ese mismo proceso, es posible observar los profundos cambios 

demográficos, el cambio radical de los sistemas agropecuarios, la nueva organización del poder 

y de la administración del territorio, y la creciente marginalización del gran señorío que se va 

convirtiendo en una modesta comunidad indígena. (Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Fundochamba, 2023) 

En las postrimerías del régimen colonial la sociedad local se pluraliza con la llegada de 

números blancos y mestizos que buscan oportunidades, con lo que, las dinámicas sociales 

cambian progresivamente en la época republicana. Los pequeños caseríos de toma cuerpo hasta 

convertirse en una parroquia con sus autoridades civiles y eclesiásticas. (Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Fundochamba, 2023) 

El territorio de la etnia Colambo, era hacia el siglo XIV, una ancha faja que comprendía, 

aproximadamente los territorios de las actuales parroquias de Purunuma, Quilanga, 

Fundochamba y San Antonio de las Aradas, cubriendo aproximadamente ocho leguas, según 

una estimación realizada en 1689. El centro de la etnia estaba en un pueblo situado a legua y 

media detrás del cerro Anganuma, mientras la mayoría de familias se distribuían en ese amplio 

territorio, bajo la modalidad del control simultáneo de varios pisos ecológicos. (Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial de Fundochamba, 2023) 

Los Colambos controlaban tres pisos ecológicos o “temples” claramente diferenciados: 

el piso caliente, integrado por los valles como Sasaco, Canangola, Yambananga y 
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Canchunamaca al norte y el hermoso valle de Guancocolla al sur, donde tenían sus platanares, 

yucales, ajialaes, camotes, maní y diversas frutas; las partes templadas, como Palotine, Guayo, 

Sandilla, Yanganamá, Olleros, Colasa, Quilanga, Naymuro, Ungananchi, Peremine y 

Jumbochanga donde producían el maíz y frijoles; y la parte alta, como Purunuma, Loana y 

Anganuma, donde producían maíz, frijoles y papas. (Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Fundochamba, 2023) 

También accedían en su territorio a bosques exuberantes donde cazaban una gran 

diversidad de animales y obtenían plantas medicinales, madera y miel; en los ríos y lagunas 

tenían una gran cantidad de peces. Se trataba de un territorio predominantemente escarpado, 

que sin embargo tenía una gran cantidad de agua, por la existencia de lagunas, una gestión 

adecuada del agua y un bosque primario bien conservado. (Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Fundochamba, 2023) 

El poder político, como hemos dicho, estaba basado en la figura del Señor Etnico, que 

al mismo tiempo oficiaba de shamán, es decir, combinaba elementos administrativos, políticos, 

adivinatorios y rituales, por tanto, resultaba una combinación entre dirigente andino y 

amazónico. El petroglifo de Yurarumi (o Yuracrumi) nos permite tener una idea clara del 

gobernante étnico: su vara de mando, sus atuendos distintivos en la cabeza y las orejas que 

marcaban su jerarquía. Está acompañado por súbditos representados de manera muy estilizada 

y un elemento que al parecer evoca a la luna, que marcaría su relación con las divinidades, es 

decir, mostraba su doble carácter de dirigente político y shamán, que es típico de los caciques 

paltas. (Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Fundochamba, 2023) 

Es importante destacar que el diseño y elaboración de petroglifos en la zona tenía varios 

objetivos: establecer relaciones con los dioses que propiciaban la lluvia, marcar espacios 

rituales y políticos para grandes reuniones, marcar linderos étnicos, establecer símbolos de 

identidad de la etnia, representar a shamanes y dirigentes étnicos, ordenar el territorio y 

establecer relaciones con las divinidades. Resulta bastante claro, que la principal divinidad era 

el cerro Colambo, que representaba a su vez a una culebra mítica. (Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Fundochamba, 2023) 

La presencia de animales míticos como deidades entre las paltas era común, por 

ejemplo, en Catacocha, la deidad principal era una Perdiz, denominada en kechwa “Pisaca”. 

Precisamente en Anganuma, se elaboró un petroglifo que representa al cerro Colambo (culebra 

mítica o conza que constituye la deidad más importante de la zona, relacionada con la fertilidad, 

la lluvia, la salud, la limpieza de roedores que podían infestar las casas o los cultivos y la 

protección), tallado en bajo relieve, con línea curvas y estilo figurativo, que probablemente 
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servía para invocar al cerro por la lluvia y otros favores. El estilo figurativo y estilizado del 

dibujo muestra la enorme influencia protoshuar, de la que provenían. Se ubica en un lugar 

amplio propicio para grandes ceremonias y se despliega en una piedra, al parecer trabajada 

como una microcuenca integrando oquedades como lagunas, es decir, insinúa la eventual 

elaboración de un mapa didáctico para manejar la humedad. (Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Fundochamba, 2023) 

Los principales troncos familiares masculinos fueron los Calva y Ubaco muy 

particulares a esta etnia; los Maza, Acaro, Chamba, Cango y Agila (comunes a toda la región 

de las paltas) y los Sacapi, Sarango, Mija, Atarama, Gualo, Landacay, Cumbicus y Quinde, que 

provienen de diversas zonas cercanas (Guayacuntu, de Chito, Malacatus). (Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Fundochamba, 2023) 

También hay evidencias en la zona de la construcción de un sistema de captación de 

agua lluvia para formar cochas o humedales de altura para recargar a las vertientes. Por ejemplo, 

en el cerro El Chiro, que constituye el cerro tutelar de Quilanga, hay claras muestras de la 

existencia de una “cocha” de altura que servía para recargar las vertientes del niño que hacían 

ciertos padres, que los colocaban en la orilla de la laguna en calidad de regalo, a cambio de lo 

cual, la laguna los reciprocaba con flores, plata o ropa4, es decir con elementos de prosperidad. 

El mito nos muestra que la laguna era una deidad que propiciaba el enriquecimiento (plata o 

ropa) y la fertilidad (las flores y su belleza). (Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

de Fundochamba, 2023) 

Esta función de la laguna de altura, nos insinúa que funcionaba un sistema de control y 

manejo de la humedad, parecido al que hemos localizado entre las paltas: en Catacocha (Gran 

Laguna) hay una laguna antigua que subsiste hasta la actualidad denominada “cocha del Pisaca” 

(laguna o humedal de la Perdiz), que pudo estar emparentada con una similar de Quilanga. 

(Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Fundochamba, 2023) 

La Parroquialización  

Aprovechando la presencia del distinguido Quilanguense Señor Agustín Emilio Rojas 

como presidente de la Ilustre Municipalidad de Gonzanamá, el 25 de septiembre de 1985, una 

comisión integrada por el Padre Manuel Enríque Rojas, Bartolo Merino, Amable Cueva, Alipio 

Cueva, Feliciano Abad, Antoliano Rojas, Profesora María Luisa Rodríguez, Profesor José 

Valladares y Profesor Luis Bravo, presentaron el Proyecto de parroquialización, el mismo que 

pasa al departamento Técnico de la municipalidad de Gonzanamá, en donde se emite el informe 

favorable. Con esta noticia el Comité Pro-mejoras convoca a una magna asamblea el 17 de 
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junio de 1986, en donde se organiza el Comité Pro-Parroquialización de Fundochamba, el 

mismo que quedó integrado de la siguiente manera: 

Presidente:                         Segundo Pardo Rojas 

Vicepresidente:                  Amable Cueva 

Secretario:                          Profesor José Valladares 

Pro-secretaria:                   Profesora María Luisa Rodríguez 

Tesorero:                           Segundo Cumbicus 

Coordinador:                     Profesor Luís Bravo 

Primer vocal:                     Feliciano Abad 

Segundo vocal:                  Gonzalo Rojas 

Tercer vocal:                      Luís Abad 

Cuarto vocal:                     Francisco Tacuri 

Por circunstancias imprevistas el Señor Segundo Pardo Rojas deja la Presidencia y 

asume la función el Señor Amable Cueva.  El 29 de septiembre de 1986, los informes técnicos 

y jurídicos son aprobados por la Municipalidad de Gonzanamá e inmediatamente son puestos a 

consideración del H. Consejo Provincial de Loja. (Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Fundochamba, 2023) 

En junio de 1986, el Doctor Víctor Chininín, por disposición del Honorable Consejo 

Provincial, visita Fundochamba y en una asamblea se compromete realizar las gestiones 

pertinentes a fin de que el proyecto de parroquialización sea aprobado. El 18 de febrero de 1987, 

el Consejo Provincial, emite el informe favorable, informe con el cual la Ilustre Municipalidad 

de Gonzanamá aprueba la ordenanza que eleva a Fundochamba a la categoría de Parroquia 

Rural; documentación que es enviada al Ministerio de Gobierno y Municipalidades y la 

Comisión de Límites Internos de la República. (Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Fundochamba, 2023) 

En junio de 1987, el Licenciado Marco Jumbo se compromete realizar las gestiones 

necesarias ante el Ministerio de Gobierno hasta conseguir la Parroquialización de 

Fundochamba, requisito indispensable para continuar con los trámites de la creación del Cantón 

Quilanga. En septiembre del mismo año la comisión de límites internos de la república envía a 
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la Arquitecta Janneth Corosabel a Fundochamba a verificar los límites de la nueva Parroquia, 

emite el informe respectivo con el que la Ilustre Municipalidad de Gonzanamá en 1988, ratifica 

la ordenanza en el artículo que corresponde a los límites de la nueva Parroquia.  

Con este informe, el Licenciado Marco Jumbo despliega una serie de acciones para conseguir 

que el Ministerio de Gobierno y Municipalidades, a través de la Comisión de Límites Internos 

emitan el informe favorable. Reunidos los requisitos de Ley, el 12 de febrero de 1988, mediante 

Acuerdo Ministerial No. 0363 suscrito por los Señores: José Ferreira Vera, Subsecretario de 

Gobierno y Municipalidades, Lcdo. Miguel Murillo, Director Nacional de Asuntos Seccionales 

del Ministerio de Gobierno, crea la nueva Parroquia Rural de Fundochamba en la jurisdicción 

del Cantón Gonzanamá Provincia de Loja, publicada en el Registro Oficial No 632. (Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial de Fundochamba, 2023) 

Fecha de creación del cantón: 23 de febrero de 1988. 

Población: Según el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (Censo de Población y 

Vivienda 2010), la población de la parroquia es de 353 habitantes que representa el 8,14% de 

la población cantonal (4337). De los cuales el 46,10% son mujeres y el 53,82% hombres. 

Extensión: 39,07 Km2 

Límites 

Norte: Con la parroquia urbana Quilanga, con la quebrada Ungananchi o La Elvira, sigue con 

ésta aguas arriba hasta la confluencia con la quebrada Huayquichuma o Chonta, 

Sur: Con la Parroquia San Antonio de las Aradas desde la loma Plaza del Inca siguiendo aguas 

abajo el curso de la quebrada Sural, hasta la quebrada Quiroz (Libertad) 

Este: Con la parroquia Vilcabamba por la quebrada Chonta y quebrada Huatunuma, 

Oeste: Por el punto de unión de la quebrada Elvira y la quebrada Quiroz (Libertad). 

Rango altitudinal: 1350-2800 m.s.n.m. 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022. 

ORDEN DE TRABAJO 

Orden De Trabajo Nº 001 -UNL 

Loja, 08 de mayo de 2023 

Señorita 

Cris Dayana Gaona Troncoso  

ESTUDIANTE DE LA CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA DE LA UNL.  

Ciudad. –  

 

De mi consideración:  

Mediante el presente me dirijo a usted, con la finalidad de hacerle conocer que se dará inicio a 

la AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL FUNDOCHAMBA, DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022.; para 

lo cual se ha designado a usted como Auditora Jefe de Equipo y Auditora Operativa y la 

Supervisión estará a cargo de mi persona.  

Los objetivos de auditoria son:  

1. Evaluar el sistema de control interno implementado en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Fundochamba, para determinar su solidez y eficiencia 

administrativa   

2. Ejecutar las fases de la Auditoría Financiera, para determinar la razonabilidad de los 

saldos de las cuentas presentadas en estados financieros  

3. Elaborar el informe con las respectivas conclusiones y recomendaciones tendientes a 

mejorar las debilidades localizadas en la entidad, conjuntamente con el correspondiente 

dictamen.   

El tiempo para realizar la auditoría financiera durara 60 días calendario, el periodo de examen 

comprende del 1 de enero al 31 de diciembre 2022.  
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022. 

 

Al finalizar la Auditoria Financiera, realizara el correspondiente informe que contenga las 

respectivas conclusiones, y recomendaciones tendientes a mejorar las debilidades localizadas 

en la entidad.         

 

Atentamente.  

  

 

 

Lcda. Yomar Rocío Pardo Villalta, Mg. Sc  

SUPERVISORA DE AUDITORÌA   
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022 

CARTA DE PRESENTACIÒN 

 

Loja, 09 de mayo de 2023 

Lcda.   

Deicy Leticia Cueva Cueva 

PRESIDENTA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL FUNDOCHAMBA 

Ciudad. - 

De mi consideración:  

Me permito dirigirme a Usted, para hacer de su conocimiento que mediante OT Nº 001 -UNL, 

de fecha 08 de mayo de 2023, he sido designada como Auditora Jefe de Equipo para realizar la 

Auditoría Financiera al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Fundochamba, por el 

periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre 2022 

Actividad que se dará inicio a partir del 08 de mayo de 2023, para lo cual se solicita la 

colaboración directa de la institución a fin que provea de la información requerida por el equipo 

de auditoria en los tiempos previstos  

El equipo de auditoria estará conformado de la siguiente manera:  

Lic. Yomar Pardo Villalta                                                 AUDITORA SUPERVISORA 

Srta. Cris Gaona Troncoso                                               AUDITORA JEFE DE EQUIPO     

Srta. Cris Gaona Troncoso                                               AUDITORA OPERATIVA 

El tiempo previsto para la auditoria será de 60 días calendario, al final se entrega el borrador 

del informe que contenga comentarios, conclusiones y recomendaciones.  

Atentamente,  

 

 

Srta. Cris Gaona Troncoso                                                

AUDITORA JEFE DE EQUIPO 

CP/2 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022 

NOTIFICACION INICIAL Nº 1 

Loja, 10 de mayo de 2023 

Lcda.  

Deicy Leticia Cueva Cueva 

PRESIDENTA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL FUNDOCHAMBA 

Presente 

 

De mi Consideración:  

Por medio de la presente me dirijo a usted para notificarle, que a partir de la presente fecha se 

dará inicio a la Auditoría Financiera Al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Fundochamba, Del Cantón Quilanga, por el periodo comprendido de entre 01 de enero al 31 de 

diciembre del 2022; proceso que se lo realizará de acuerdo a la orden de trabajo Nº 001-UNL 

con fecha 08 de mayo de 2023, con una duración de 60 días calendario.  

Para la realización idónea del proceso de Auditoría Financiera le solicito, que mediante la 

presente se comunique al personal del área de Secretaria- Tesorería y demás relacionados con 

la entidad, con el propósito de obtener la información necesaria y verídica para el cumplimiento 

de la Auditoria Financiera 

Los objetivos de auditoria son:  

1. Evaluar el sistema de control interno implementado en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Fundochamba, para determinar su solidez y eficiencia 

administrativa   

2. Ejecutar las fases de la Auditoría Financiera, para determinar la razonabilidad de los 

saldos de las cuentas presentadas en estados financieros  

3. Elaborar el informe con las respectivas conclusiones y recomendaciones tendientes a 

mejorar las debilidades localizadas en la entidad, conjuntamente con el correspondiente 

dictamen.   

 

NI/3 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022 

Al finalizar dicho proceso se elaborará un informe con las conclusiones y recomendaciones 

tendientes a mejorar las debilidades localizadas en la entidad, de esta manera las respectivas 

autoridades puedan hacer una correcta toma de decisiones.     

 

Atentamente.  

  

 

 

Srta. Cris Dayana Gaona Troncoso  

AUDITORA JEFE DE EQUIPO  
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA, 

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022  

MATRIZ DE DISTRIBUCIÓN DE TRABAJO Y TIEMPO 

CARGO 
NOMBRES Y 

APELLIDOS 
ACTIVIDADES TIEMPO FIRMAS 

AUDITOR 

SUPERVISOR 

Lic. Yomar Pardo 

Villalta  

-Aprobar el Programa de Auditoría 

-Supervisar las actividades de la Auditora Jefe 

de Equipo. 

-Revisar el informe de Auditoría Financiera. 

10  

AUDITORA JEFE 

DE EQUIPO Y 

PARTE 

OPERATIVA  

Srta. Cris Gaona 

Troncoso  

-Evaluar el Sistema de Control Interno. 

-Realizar la planificación de la auditoria y 

programación de los papeles de trabajo  

-Aplica cuestionarios y programas de auditoría. 

-Elabora papeles de trabajo. 

-Comunicación de resultados 

-Prepara el informe de Auditoría Financiera 

 

Total  

 

 

 

50 

 

 

 

 

 

 

60 

 

ELABORADO:  C.D.G.T 

FECHA:             11-05-2023 

REVISADO: Y.R.P.V 

FECHA:        11-05-2023 

DT/4 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022 

HOJA DE INDICES 

 

ADP ADMINISTRACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

OT/1 Orden de Trabajo 

CP/2 Carta de presentación 

NI/3 Notificación Inicial 

DT/4 Distribución del Trabajo 

HI/5 Hoja de Índices 

HM/6 Hoja de Marcas 

  

P PLANIFICACIÓN  

PP PLANIFICACIÓN PRELIMINAR  

VP /1 Visita Previa 

MPR/ 2 Matriz de Evaluación Preliminar del Riesgo 

  

  

P PLANIFICACIÓN ESPECIFICA 

PE/1 Planificación Especifica 

MEC/2 Matriz de Evaluación y Calificación de Riesgo   

  

EJ EJECUCIÓN  

PA/3 Programa de Auditoria  

AC/1 Aplicación de cuestionarios de Control Interno  

AP/2 Aplicación de Programas de Auditoría  

ESCI/3 Evaluación del Sistema de Control Interno 

CN/4 Cédulas Narrativas  

CA/5 Cédulas Analíticas  

  

CR COMUNICACIÓN DE LOS RESULTADOS  

IFA/1 Informe de Auditoria  

  

  

  

  

ELABORADO:   C.D.G.T 

FECHA:     12-05-2023 

REVISADO:  Y.R.P.V 

FECHA:   12-05-2023 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022 

HOJA DE MARCAS 

 

MARCA SIGNIFICADO 

 

√ Revisado 

ȼ No hay cuadre 

ɏ No registrado a tiempo  

= Si es Igual  

ɥ Constatado 

© Considerado 

Ø Por Constatar  

Ɍ Por revisar 

Δ Aumento 

∑ Sumado 

Ʌ Auditado 

ɔ Pertenece 

£ Inspección Física  

≠ No reúne requisitos 

Ʉ No reúne evidencia 

ELABORADO:   C.D.G.T 

FECHA:     12-05-2023 

REVISADO:  Y.R.P.V 

FECHA:   12-05-2023 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022 

VISITA PREVIA 

DATOS DE LA EMPRESA 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Fundochamba  

Ruc: 1160029570001 

Dirección: Edificio del GAD a 50 metros del Estadio de la Parroquia  

Teléfono: 0723025313  

Correo electrónico: gadfundochamba@hotmail.com 

Horario de Trabajo: De Lunes a Viernes de 08H00 a 13H00 y de 14H00 a 17H00 

Base Legal:    

 Constitución de la República del Ecuador  

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

 Ley Orgánica de Servicio Público 

 Ley de Seguridad Social IESS 

 Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

 Ley Orgánica de Acceso y Transparencia de la Información Pública. 

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

 Código Orgánico del Sistema Nacional de Contratación Pública 

 Código Orgánico General de Procesos 

 Código de Trabajo 

 Reglamento General a la Ley Orgánica del sistema Nacional de Contratación Pública 

Misión:  

El GAD Parroquial de Fundochamba, es el ente gestor del desarrollo parroquial, a través de 

procesos de gestión y coordinación con otros niveles de gobierno e instituciones públicas o 

privadas; utilizando adecuadamente su presupuesto, para solventar las necesidades y 

requerimientos prioritarios de la población. 

VP /1 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022 

VISITA PREVIA 

Visión:  

“Al año 2023, FUNDOCHAMBA, será una parroquia organizada, eficiente del desarrollo local, 

que permita ser conservadora de la biodiversidad basada en el manejo adecuado de sus recursos 

naturales, generadora de actividades agro-productivas y de comercio alternativo, asegurando así la 

calidad de vida de la población y la protección de su patrimonio natural y cultural 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

ESTRUCTURA FUNCIONAL DEL GAD 

PARROQUIAL DE FUNDOCHAMBA 

 

ESTRUCTURA FUNCIONAL DEL GAD 

PARROQUIAL DE FUNDOCHAMBA 
Lic. Deicy Leticia Cueva Cueva 

PRESIDENTA  

 

Lic. Deicy Leticia Cueva Cueva 

PRESIDENTA  

Sr. Nipson Yovanni Abad Rojas  

VICEPRESIDENTE  

 

Sr. Nipson Yovanni Abad Rojas  

VICEPRESIDENTE  Sr. Jimmy Stalin Abad 

Conde   

PRIMER VOCAL 

 

Sr. Jimmy Stalin Abad 

Conde   

PRIMER VOCAL 

Sra. Juana Marilú Rivera 

Villalta  

SEGUNDA VOCAL 

 

Sra. Juana Marilú Rivera 

Villalta  

SEGUNDA VOCAL 

Srta. Angélica Lizeth 

Abad Cueva  

TERCER VOCAL 

 

Srta. Angélica Lizeth 

Abad Cueva  

TERCER VOCAL 

Ing. Katherine Flores Cuenca 

SECRETARIA - TESORERA 

 

Ing. Katherine Flores Cuenca 

SECRETARIA - TESORERA 

Sr. Carlos Alberto Cueva    

OPERADOR DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE  

 

Sr. Carlos Alberto Cueva    

OPERADOR DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE  

Figura 8. Estructura Funcional  

 

 

 

Figura 8. Estructura Funcional  

 

 

Nota: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Fundochamba   

 

Nota: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Fundochamba   
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022 

VISITA PREVIA 

Tabla 8. Funcionarios Principales. 

NOMBRES CARGO PERIODO 

Desde  Hasta  

Lic. Deicy Leticia 

Cueva Cueva 

Presidenta 15 de mayo 

del 2023 

Continua  

Sr. Nipson Yovanni 

Abad Rojas 

Vicepresidente 15 de mayo 

del 2023 

Continua 

Sr. Jimmy Stalin Abad 

Conde 

Primer Vocal 15 de mayo 

del 2023 

Continua 

Sra. Juana Marilú 

Rivera Villalta 

Segunda Vocal 15 de mayo 

del 2023 

Continua 

Srta. Angélica Lizeth 

Abad Cueva 

Tercer Vocal 15 de mayo 

del 2023 

Continua 

Ing. Katherine Flores 

Cuenca 

Secretaria – Tesorera 15 de mayo 

del 2023 

Continua 

Sr. Carlos Alberto 

Cueva    

Operador Del Sistema De Agua Potable  01 de 

febrero del 

2021 

Continua 

 

Actividades del GAD Parroquial Fundochamba  

Según el COOTAD (2019) “Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales son 

personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera 

Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas 

parroquiales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales 

b) Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su 

territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales 

c) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y 

avanzar en la gestión democrática de la acción parroquial gestión democrática de la acción 

parroquia 

VP /1 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022 

VISITA PREVIA 

d) Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las políticas 

públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus competencias, de 

manera coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, realizar en forma 

permanente el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas 

establecidas 

e) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la 

ley  

f) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y propiciar la 

organización de la ciudadanía en la parroquia 

g) Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la economía popular y 

solidaria, en sectores como la agricultura, ganadería, artesanía y turismo, entre otros, en 

coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados 

h) Articular a los actores de la economía popular y solidaria a la provisión de bienes y servicios 

públicos 

i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad 

j) Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o descentralizados con 

criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y observando los principios de universalidad, 

accesibilidad, regularidad y continuidad previstos en la Constitución 

k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para 

garantizar los derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias 

l) Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su circunscripción territorial en 

mingas o cualquier otra forma de participación social, para la realización de obras de interés 

comunitario 

m) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado con la 

seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias 

n) Las demás que determine la ley 

VP /1 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022 

VISITA PREVIA 

Competencias del GAD Parroquial Fundochamba 

En concordancia con el autor anteriormente citado, se menciona que las competencias de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales son:     

a. Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, 

en el ámbito de sus competencias, de manera articulada con la planificación nacional, 

regional, cantonal y parroquial, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad; 

b. Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no incluya las 

zonas urbanas;  

c. Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional y los demás gobiernos autónomos 

descentralizados, obras en cuencas y micro cuencas 

d. La gestión ambiental provincial;  

e. Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego de acuerdo con la Constitución 

y la ley;  

f. Fomentar las actividades productivas provinciales, especialmente las agropecuarias 

g. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias  

h. Determinar las políticas de investigación e innovación del conocimiento, desarrollo y 

transferencia de tecnologías necesarias para el desarrollo provincial, en el marco de la 

planificación nacional. 

Número de empleados del GAD Parroquial Fundochamba 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Fundochamba, cuenta con 7 personas 

laborando en la entidad. 

Auditorias Pasadas  

Hasta el momento al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Fundochamba, se le han 

realizado Auditoria Financieras en el año 2016 

VP /1 
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Identificación de los rubros a examinar     

En la presente auditoria se procederá a analizar los Componentes de, activo, pasivo cada una de 

ellas con las cuentas de mayor significancia.  

Activo  

 1.1.1.03 Banco central de Ecuador  

 1.1.2.03 Anticipo a contratistas de Obras de Infraestructura 

 1.2.4.98.01 Cuentas por cobrar de años anteriores    

 1.4.1 Bienes de Administración 

 1.4.1.03 Bienes Inmuebles   

 1.4.3.01.04 Infraestructura de urbanismo y regeneración   

 1.5.1.51.04 Infraestructura de urbanización y embellecimiento  

 1.5.2.11 Remuneraciones básicas  

Pasivo 

 2.2.3.01.01 Créditos del sector publico financiero 

 

 

 

AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022 

VISITA PREVIA 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022 

                                                                  MATRÍZ DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DEL RIESGO 
 

COMPONENTES 

RIESGO Y SU FUNCIONAMIENTO 

 

ENFOQUE DE 

PRELIMINAR DE 

AUDITORÍA 

INHERENTE CONTROL 

PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO Y  

PRUEBAS 

SUSTANTIVAS 

Activos 

Pasivos 

-No se han efectuado auditorias 

pasadas en un lapso de 6 años 

-Todos los ingresos no son 

depositados al día siguiente de 

su recaudación  

 

- No registran las operaciones en el 

momento en el que ocurren 

-No cuenta con un encargado de la 

administración de bienes  

-No cuenta con un registro de las 

movilizaciones del vehículo    

 

ELABORADO POR: C.D.G.T SUPERVISADO POR: Y.R.P.V FECHA: 17/05/2023 

MPR/ 2 
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FASE DE 

PLANIFICACIÓN 

ESPECÍFICA 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022 

PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

DATOS DE LA EMPRESA 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Fundochamba  

Ruc: 1160029570001 

Dirección: Edificio del GAD a 50 metros del Estadio de la Parroquia  

Teléfono: 0723025313  

Correo electrónico: gadfundochamba@hotmail.com 

ANTECEDENTES  

Al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Fundochamba, no se le han llevado a cabo 

auditorias financieras. 

MOTIVO DE LA AUDITORIA.  

La auditoría Financiera se llevará a cabo a fin de dar cumplimiento con lo dispuesto en la orden de 

trabajo OT Nº 001 -UNL, y en conformidad con el Reglamento de Régimen Académico, de la 

Universidad Nacional de Loja, previo a obtener el grado de Licenciada en Contabilidad y Auditoría. 

OBJETIVO DE LA AUDITORIA   

 Evaluar el sistema de control interno implementado en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Fundochamba, para determinar su solidez y eficiencia 

administrativa   

 Ejecutar las fases de la Auditoría Financiera, para determinar la razonabilidad de los saldos 

de las cuentas presentadas en estados financieros  

 Elaborar el informe con las respectivas conclusiones y recomendaciones tendientes a 

mejorar las debilidades localizadas en la entidad, conjuntamente con el correspondiente 

dictamen.   
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022 

PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

ALCANCE DE LA AUDITORIA 

La presente Auditoria Financiera Comprenderá el período 01 de enero hasta el 31 de diciembre del 

2022.    

BASE LEGAL  

 Constitución de la República del Ecuador 

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

 Ley Orgánica de Participación Ciudadana. 

 Ley Orgánica de Servicio Público 

 Ley de Seguridad Social IESS 

 Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

 Ley Orgánica de Acceso y Transparencia de la Información Pública. 

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

 Código Orgánico del Sistema Nacional de Contratación Pública 

 Código Orgánico General de Procesos 

 Código de Trabajo 

 Reglamento General a la Ley Orgánica del sistema Nacional de Contratación Pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

PE/1 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022 

PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA  

Tabla 8. Funcionarios Principales 

NOMBRES CARGO PERIODO 

Desde  Hasta  

Lic. Deicy Leticia 

Cueva Cueva 

Presidenta 15 de mayo 

del 2023 

Continua  

Sr. Nipson Yovanni 

Abad Rojas 

Vicepresidente 15 de mayo 

del 2023 

Continua 

Sr. Jimmy Stalin Abad 

Conde 

Primer Vocal 15 de mayo 

del 2023 

Continua 

Sra. Juana Marilú 

Rivera Villalta 

Segunda Vocal 15 de mayo 

del 2023 

Continua 

Srta. Angélica Lizeth 

Abad Cueva 

Tercer Vocal 15 de mayo 

del 2023 

Continua 

Ing. Katherine Flores 

Cuenca 

Secretaria – Tesorera 15 de mayo 

del 2023 

Continua 

Sr. Carlos Alberto 

Cueva    

Operador Del Sistema De Agua Potable  01 de 

febrero del 

2021 

Continua 

 

Actividades del GAD Parroquial Fundochamba  

Según el COOTAD (2019) “Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales son 

personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera 

Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas 

parroquiales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales 

b) Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su 

territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales 

c) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y 

avanzar en la gestión democrática de la acción parroquial gestión democrática de la acción 

parroquia 

PE/1 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022 

PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA  

d) Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las políticas 

públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus competencias, de 

manera coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, realizar en forma 

permanente el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas 

establecidas 

e) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la 

ley  

f) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y propiciar la 

organización de la ciudadanía en la parroquia 

g) Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la economía popular y 

solidaria, en sectores como la agricultura, ganadería, artesanía y turismo, entre otros, en 

coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados 

h) Articular a los actores de la economía popular y solidaria a la provisión de bienes y servicios 

públicos 

i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad 

j) Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o descentralizados con 

criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y observando los principios de universalidad, 

accesibilidad, regularidad y continuidad previstos en la Constitución 

k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para 

garantizar los derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias 

l) Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su circunscripción territorial en 

mingas o cualquier otra forma de participación social, para la realización de obras de interés 

comunitario 

m) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado con la 

seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias 

n) Las demás que determine la ley 

PE/1 

 

 

PE/1 

 

4-6 

 

4-6 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022 

PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA  

Competencias del GAD Parroquial Fundochamba 

En concordancia con el autor anteriormente citado COOTAD (2019), se menciona que las 

competencias de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales son:     

a. Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el 

desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, 

en el ámbito de sus competencias, de manera articulada con la planificación nacional, 

regional, cantonal y parroquial, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad; 

b. Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no incluya las 

zonas urbanas;  

c. Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional y los demás gobiernos autónomos 

descentralizados, obras en cuencas y micro cuencas 

d. La gestión ambiental provincial;  

e. Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego de acuerdo con la Constitución 

y la ley;  

f. Fomentar las actividades productivas provinciales, especialmente las agropecuarias 

g. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias 

h. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos.  

Recursos Financieros 

El financiamiento del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Fundochamba se basa 

directamente en:  

Presupuesto General del Estado 147.339,57 

Ventas de Plantas de Café  822,00 

 

 

 

PE/1 

 

 

PE/1 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022 

PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA  

PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Fundochamba utiliza el sistema de 

contabilidad Gubernamental el mismo que es regido por el SIG-AME, el mismo que facilita la 

automatización de las actividades de gestión y operativas de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados.  

Los estados Financieros se elaboran anualmente; y los que produce el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Fundochamba, son:  

 Estado de Situación Financiera     

 Estado de Rendimiento Financiero  

 Estado de Flujo de Efectivo  

 Estado de Ejecución Presupuestaria 

 Cedulas de Ingresos y Gastos   

 

   

 

 

 

 

 

 

PE/1 

 

 

PE/1 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022 

                                                                  MATRÍZ DE EVALUACIÓN DEL RIESGO 
 

COMPONENTES 

RIESGO Y SU FUNCIONAMIENTO 

 

ENFOQUE DE 

PRELIMINAR DE 

AUDITORÍA 

INHERENTE CONTROL 

PRUEBAS DE 

CUMPLIMIENTO Y  

PRUEBAS 

SUSTANTIVAS 

Activos  

Pasivos 

-No se han efectuado auditorias 

pasadas en un lapso de 6 años 

-Todos los ingresos no son 

depositados al día siguiente de 

su recaudación  

  
 

- No registran las operaciones en el 

momento en el que ocurren 

-No cuenta con un encargado de la 

administración de bienes  

-No cuenta con un registro de las 

movilizaciones del vehículo    

 

ELABORADO POR: C.D.G.T SUPERVISADO POR: Y.R.P.V FECHA: 21/05/2023 

MEC/2 

 

MEC/2 

1-1 

 

1-1 
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FASE DE 

EJECUCIÓN  
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022 

            PROGRAMA DE AUDITORIA 

Componentes: Activos 

 

NRO. OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS REFERENCIA ELABORADO 

POR 

FECHA 

 OBJETIVOS     

1 Evaluar el Sistema de control interno     

2 Determinar la razonabilidad de los 

saldos presentadas en las cuentas de 

mayor valor  

   

3 Verificar el cumplimiento de las 

disposiciones legales que rigen a la 

entidad   

   

 PROCEDIMIENTOS    

1 Aplicar y Evaluar el Cuestionario de 

Control Interno  

 

 

 

 

C.D.G.T 25/05/2023 

2 Evaluar el Sistema de Control Interno   

 

 

 

C.D.G.T 29-05-2023 

2 Elaborar las cédulas narrativas de los 

hallazgos y/o observaciones encontradas  

 

 

 

 

C.D.G.T 30-05-2023 

31-05-2023 

01-06-2023 

02-06-2023 

3 Realizar una cédula analítica 

comprobando los saldos del mayor de 

Bancos y la cuenta de Bancos 

presentada en el estado financiero  

 

 

 

 

C.D.G.T 07-06-2023 

4 Realizar una cédula analítica de la 

cuenta Anticipos de Fondos a 

Contratistas de Obras de Infraestructura 

donde se establezca el saldo auditado  

 

 

 

C.D.G.T 

 

 

09-06-2023 

ELABORADO POR: C.D.G.T 

FECHA: 23/05/2023 

SUPERVISADO POR: Y.R.P.V 

FECHA: 23/05/2023 

 

 

 

PA/3 

 

PA/3 

1-2 

 

1-2 

AC/1 

 

AC/1 

1-3 

 

1-3 ESCI /1 

 

ESCI /1 

1-1 

 

1-1 CN/4 

 

CN/4 

1-4 

 

1-4 CA/5-A 

 

CA/5-A 

1-20 

 

1-20 CA/5-B 

 

CA/5-B 

1-3 

 

1-3 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022 

            PROGRAMA DE AUDITORIA 

Componentes: Activos 

 

NRO. OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 

REFERENCIA ELABORADO 

POR 

FECHA 

 PROCEDIMIENTOS    

6 Realizar una cédula analítica del saldo 

de Cuentas por Cobrar de Años 

Anteriores para verificar la 

razonabilidad de los mismos 

 

 

 

 

C.D.G.T 13-06-2023 

7 Realizar una cédula analítica de los 

Bienes de Administración y verificar 

si su saldo es real 

 

 

 

 

 

C.D.G.T 15-06-2023 

8 Realizar una cédula analítica de la 

cuenta Bienes Inmuebles  

 

 

 

 

 

 

C.D.G.T 03-07-2023 

9 Realizar una cédula analítica de la 

cuenta Infraestructura de Urbanismo y 

Regeneración  donde se establezca el 

saldo auditado 

 

 

 

 

C.D.G.T 04-07-2023 

10 Realizar una cédula analítica con los 

saldos de la cuenta Infraestructura de 

Urbanización y Embellecimiento   

 

 

 

 

 

C.D.G.T 

 

 

05-07-2023 

11 Realizar una cédula analítica con los 

saldos de la cuenta Remuneraciones  

 

 

 

 

C.D.G.T 

 

 

 

06-07-2023 

ELABORADO POR: C.D.G.T 

FECHA: 23/05/2023 

SUPERVISADO POR: Y.R.P.V 

FECHA: 23/05/2023 

 

 

 

PA/3 

 

 

PA/3 

 

2-2 

 

2-2 

1-3 

 

1-3 

CA/5-C 

 

CA/5-C 

CA/5-D 

 

CA/5-D 

1-3 

 

1-3 CA/5- I 

 

 

CA/5- I 

 

1-2 

 

1-2 

CA/5- J 

 

 

CA/5- J 

 

1-2 

 

1-2 CA/5- K 

 

 

CA/5- K 

 

1-2 

 

1-2 CA/5- L 

 

 

CA/5- L 

 

1-3 

 

1-3 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022 

                                                         CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

NRO PREGUNTAS   
RESPUESTAS  PONDERACIÓN  OBSERVA

CIONES   SI NO  PT CP 

1 
¿ Existe un Libro Bancos que 

registre y controle, los movimientos 

de la cuenta única del GAD? 

X  10 10  

2 

 

¿ La institución cuenta con un 

sistema de contabilidad confiable 

que le permite la elaboración de la 

información financiera? 

X  10 10  

3 

¿Existe una segregación de 

funciones del personal en cuanto al 

cobro, realización de los depósitos y 

la contabilización de los hechos 

económicos ? 

X  10 10  

4 

¿Para realizar un proceso de 

contratación pública la autorización 

es por orden escrita o por medios 

digitales por la máxima autoridad   ? 

X  10 10 
Medios 

digitales 

5 
¿ Para la adquisición de nuevos 

activos se realiza bajo resolución 

motivada por la máxima autoridad? 

X  10 10  

6 ¿Se realizan las conciliaciones 

bancarias mensualmente? 
X  10 10  

7 

¿Las trasferencias realizadas a través 

de la cuenta única del Banco Central 

están sustentadas con todos los 

documentos complementarios 

correspondientes?  

X  10 10  

8 

¿ Se aplican los principios y 

políticas de custodia para la 

conservación y mantenimiento de 

archivos físicos? 

X  10 10  

9 ¿Las operaciones se registran en el 

momento en el que ocurren?  
 X 10 0  

10 

¿ Se mantiene un archivo 

debidamente codificado con la 

información que respalde la 

contabilidad y por ende los estados 

financieros? 

X  10 10  

11 

¿ Los ingresos recaudados son 

depositados en forma completa e 

intacta al día siguiente de su 

recaudación o el día hábil siguiente  ? 

 X 10 0 

Los ingresos 

son 

depositados 

cada viernes   

ELABORADO POR: C.D.G.T 

FECHA: 25/05/2023 

SUPERVISADO POR: Y.R.P.V 

FECHA: 25/05/2023 

AC/1 

 

AC/1 

1-3 

 

1-3 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022 

                                                         CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

NRO PREGUNTAS   
RESPUESTAS  PONDERACIÓN  OBSERVA

CIONES   SI NO  PT CP 

12 

 

¿Los valores pendientes de cobro 

son analizados y registrados al 

momento que ocurren?  

X  10 10  

13 

¿Los valores del anticipo otorgados 

a contratistas se devengan en la 

proporción que se amorticen o se 

reciban provisionalmente las obras, 

bienes o servicios? 

X  10 10  

14 

¿El valor de Anticipos de Fondos 

concedido a servidores o servidoras 

públicas es recaudado al momento 

de efectuar el pago 

mensual de remuneraciones? 

X  10 10  

15 ¿Existe un encargado para la 

administración de bienes? 
 X 10 0 

no se a 

contratado 

por bajo 

presupuesto 

16 

 

¿Se realizan las contrataciones para 

adquisición o arrendamiento de 

bienes, ejecución de obras y 

prestación de servicios 

incluidos los de consultoría, a través 

del Sistema Nacional de 

Contratación Pública? 

X  10 10  

17 

¿Los bienes que adquiere la entidad 

se verifican físicamente; así como, 

se registran en el sistema del 

almacén o bodega antes de ser 

utilizados? 

X  10 10  

18 

¿Para el control de los bienes se 

establece un sistema de registro, 

incluidos  

registros auxiliares individualizados 

o por grupos de bienes de iguales 

características.? 

X  10 10  

19 

¿Los bienes de larga duración llevan 

impreso el código correspondiente 

en una 

parte visible, permitiendo su fácil 

identificación 

X  10 10  

ELABORADO POR: C.D.G.T 

FECHA: 25/05/2023 

SUPERVISADO POR: Y.R.P.V 

FECHA: 25/05/2023 

 

AC/1 

2-3 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022 

                                                         CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

NRO PREGUNTAS   
RESPUESTAS  PONDERACIÓN  OBSERVA

CIONES   SI NO  PT CP 

20 

¿Se deja constancia escrita de la 

entrega de bienes de administración 

cuando ocurre algún cambio de 

administración ( acta de entrega) ? 

X  10 10  

21 

¿Se realiza un mantenimiento 

preventivo y correctivo de los bienes 

de larga duración, a fin de conservar 

su estado óptimo?  

X  10 10  

22 
¿ Los vehículos de la entidad está 

destinado exclusivamente para uso 

oficial,? 

X  10 10  

23 

¿Se lleva un registro de las órdenes 

de movilización del vehículo donde 

debe constar: la fecha, motivo, hora 

de salida y regreso, nombre del 

conductor y actividad cumplida?  

 X 10 0 

Por falta de 

exigibilidad 

por parte de 

la Presidenta  

dela junta  

24 

¿Para la recepción de obras se 

realiza la recepción provisional, bajo 

notificación escrita del contratista y 

bajo la responsabilidad del 

administrador del contrato?   

X  10 10  

25 

¿El pago de las remuneraciones se 

hace directamente mediante 

trasferencia a las cuentas corrientes 

o de ahorros de los beneficiarios?  

X  10 10  

 TOTAL    250 210  

ELABORADO POR: C.D.G.T 

FECHA: 25/05/2023 

SUPERVISADO POR: Y.R.P.V 

FECHA: 25/05/2023 

 

 

 

 

 

 

 

AC/1 

 

 

AC/1 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022. 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

COMPONENTE: ACTIVOS  

1. CALIFICACIÓN  

CP=    Calificación Porcentual =    84% 

PT=    Ponderación Total          =    250 

CT=    Calificación Total            =    210 

𝑪𝑷 =  
𝐶𝑇

𝑃𝑇
 𝑋 100 

𝑪𝑷 =  
210 

250
 𝑋 100 

𝑪𝑷 =  84% 

2. NIVEL DE RIESGO  

NIVEL DE RIESGO 

 

ALTO MEDIO( MODERADO) BAJO 

1% - 49% 
 

50% - 74% 

 

84% 

75% - 95% 

BAJO MEDIO(MODERADO) ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

   

3. CONCLUSIÓN  

Una vez efectuada la aplicación del Cuestionario del Sistema de Control Interno al Componente 

Activos, se determina que el nivel de riesgo es BAJO situándose en un porcentaje del 16%, de 

la misma el nivel de confianza se encuentra en un porcentaje del 84%, dándonos un resultado 

de confianza Alta, esto se debe a las siguientes consideraciones 

 La entidad no registra las transacciones en el momento en el que ocurren 

 Los ingresos no son depositados al día siguiente de su recaudación 

 No existe un encargado de la administración de los bienes 

 No se lleva un registro de las órdenes de las movilizaciones del vehículo     

 

 

ELABORADO:   C.D.G.T 

FECHA:     29-05-2023 

REVISADO:  Y.R.P.V 

FECHA:   29-05-2023 

 

ESCI /1 

1-1 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022. 

CÉDULAS NARRATIVA 

 

La entidad no registra las transiciones en el momento en el que ocurren 

COMENTARIO  

Luego de la aplicación del cuestionario para evaluar el sistema control interno del componente 

Activo del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Fundochamba, se determinó que 

no registra las transacciones en el momento en el que ocurren; inobservando la Norma de 

Control Interno Nro. 405-04 Oportunidad en el Registro de los Hechos Económicos y 

Financieros y Presentación de Información que en su parte pertinente manifiesta: “Las 

operaciones deben registrarse en el momento en que ocurren, a fin de que la información 

continúe siendo relevante y útil para la entidad que tiene a su cargo el control de las 

operaciones y la toma de decisiones. El registro oportuno de la información en los libros de 

entrada original, en los mayores generales y auxiliares, es un factor esencial para asegurar 

la oportunidad y confiabilidad de la información.”; tal incumplimiento se presenta por el 

desconocimiento de los Directivos de la entidad; lo que ha ocasionado que la institución no 

registre de forma oportuna las operaciones y a su vez no se lleve un registro actualizado. 

Conclusión 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Fundochamba no realiza el registro 

oportuno de las operaciones ocurridas, para asegurar la confiabilidad de la información.  

Recomendación 

A la Presidenta de la Junta Parroquial: 

Se disponga a la Secretaria- Tesorera, que de forma inmediata procedan a realizar el registro de 

las operaciones en el momento en el que ocurren para de esta manera llevar un control adecuado 

de las mismas con su respectiva documentación.  

    

    

ELABORADO:   C.D.G.T 

FECHA:     30-05-2023 

REVISADO:  Y.R.P.V 

FECHA:   30-05-2023 

 

CN/4 

1-4 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022. 

CÉDULAS NARRATIVA 

 

Los ingresos no son depositados al día siguiente de su recaudación 

COMENTARIO  

Una vez realizada la aplicación del cuestionario para evaluar el sistema control interno del 

componente Activo del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Fundochamba, se 

determinó que los ingresos no son depositados al día siguiente de su recaudación; inobservando 

la Norma de Control Interno Nro. 403-01 Determinación y Recaudación de los Ingresos 

que en su parte pertinente manifiesta: “…Los ingresos obtenidos a través de las cajas 

recaudadoras, en efectivo, cheque certificado, cheque cruzado o transferencias 

interbancarias u otro medio, a nombre de la entidad serán revisados, depositados en forma 

completa e intacta y registrados en las cuentas rotativas de ingresos autorizadas durante el 

curso del día de recaudación o máximo el día hábil siguiente, lo que deberá ser verificado 

por el Tesorero de la entidad.”; tal incumplimiento se presenta por la distancia en la que se 

encuentra la Junta Parroquial al banco corresponsal para realizar el debido depósito de los 

ingresos recaudados y además porque el vehículo del que disponen se lo utiliza para realizar el 

mantenimiento a los daños que se presentan en la Parroquia; lo que ha ocasionado que la entidad 

no deposite de manera inmediata  los ingresos obtenidos y así evitar pérdida o robo .    

Conclusión 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Fundochamba no deposita los ingresos 

al día siguiente de su recaudación, lo que no garantiza un registro adecuado de los mismos y 

así mismo su verificación.  

Recomendación 

A la Presidenta de la Junta Parroquial: 

Se establezca una planificación, en la que se consigne dentro del horario laboral un tiempo 

estimado para para que se proceda a realizar el depósito de los ingresos al día siguiente de su 

recaudación o al siguiente día hábil permitiendo un registro oportuno y   evitar pérdida o robo 

de los mismos. 

 ELABORADO:   C.D.G.T 

FECHA:     31-05-2023 

REVISADO:  Y.R.P.V 

FECHA:   31-05-2023 

CN/4 

2-4 



88 

 

 

 

No existe un encargado de la Administración de los Bienes 

COMENTARIO  

Producto de  la aplicación del cuestionario para evaluar el sistema control interno del 

componente Activo del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Fundochamba, se 

determinó que no existe un encargado de la administración de los bienes; inobservando la 

Norma de Control Interno Nro. 406-01 Unidad de Administración de Bienes que en su 

parte pertinente manifiesta: “Toda entidad u organismo del sector público estructurará una 

unidad o un encargado de la administración de bienes.”; tal incumplimiento se da por el bajo 

presupuesto que presenta el GAD Parroquial; lo que ha ocasionado que la entidad no cuente 

con un custodio de la administración de los bienes que garantice un control y un mantenimiento 

adecuado de los mismos.  

Conclusión 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Fundochamba no tiene un encargado de 

la administración de los bienes, lo que no garantiza un control correcto y aseguramiento de los 

mismos.  

Recomendación 

A la Presidenta de la Junta Parroquial: 

Se solicite que en el Presupuesto General del GAD Parroquial se considere un rubro para la 

contratación de personal para desempeñar el rol de el encargado de administración de bienes a 

fin de prever su aseguramiento y mantenimiento de los mismos  

    

    

ELABORADO:   C.D.G.T 

FECHA:     01-06-2023 

REVISADO:  Y.R.P.V 

FECHA:   01-056-2023 

 

 

 

 

 

AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022. 

CÉDULAS NARRATIVA 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022. 

CEDULAS NARRATIVA 

  

No se lleva un registro de las órdenes de las movilizaciones del vehículo 

COMENTARIO   

Mediante la realización del cuestionario para evaluar el sistema control interno del componente 

Activo del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Fundochamba, se determinó que 

no se lleva un registro de las órdenes de las movilizaciones del vehículo  ; inobservando la 

Norma de Control Interno Nro. 406-09 Control de Vehículos Oficiales que en su parte 

pertinente manifiesta: “… Para fines de control, las unidades responsables de la 

administración de los vehículos llevarán un registro diario de las órdenes de movilización de 

cada vehículo, donde debe constar: la fecha, motivo de la movilización, hora de salida, hora 

de regreso, nombre del chofer que lo conduce y actividad cumplida.”; tal incumplimiento se 

presenta por que no existe una exigibilidad por parte de los Directivos de la entidad; lo que ha 

ocasionado no registre de forma oportuna las órdenes de movilización del vehículo llevando un 

control sobre ello.  

Conclusión 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Fundochamba o se lleva un registro de 

las órdenes de las movilizaciones del vehículo, lo que no asegura un control confiable sobre las 

actividades desarrolladas.  

Recomendación 

A la Presidenta de la Junta Parroquial: 

Se disponga a la Secretaria- Tesorera, que de forma inmediata exija realizar el registro de las 

órdenes de movilización del vehículo para asegurar un control oportuno sobre las actividades 

desarrolladas y tiempo utilizado con el fin de que sea para uso oficial.   

    

    

 

 

  

ELABORADO:   C.D.G.T 

FECHA:     02-06-2023 

REVISADO:  Y.R.P.V 

FECHA:   02-06-2023 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022. 

  CEDULA ANALÍTICA   

 

COMPONENTE: 1. ACTIVOS  

Subcuenta: 1.1.1.03 Banco Central del Ecuador cuenta transferencia. 59220422 

 

 

Analizando la cuenta Banco Central del Ecuador cuenta transferencia. 59220422 se determina 

que el saldo auditado al 31 de diciembre del 2022 es de 51.724,11, el mismo que guarda 

concordancia con el saldo presentado en el Estado de Situación Financiera,  

 

∑= Sumado 

Ʌ= Auditado  

ELABORADO:   C.D.G.T 

FECHA:     07-06-2023 

REVISADO:  Y.R.P.V 

FECHA:   07-06-2023 

 

 

 

MESES  DEBE  HABER  

SALDO DEL 

MAYOR 

SALDO DE EE.FF 

Saldo 

Inicial           8.693,03    

 

Enero        12.172,99        2.208,97          18.657,05     

Febrero        12.129,37        5.056,72          25.729,70     

Marzo        13.323,48      21.867,01          17.186,17     

Abril        22.681,37      20.265,80          19.601,74     

Mayo        12.513,37        5.520,30          26.594,81     

Junio        22.199,73      12.537,15          36.257,39    Ʌ 51.724,11    

Julio        51.393,37      45.517,13          42.133,63     

Agosto        12.970,43      12.717,58          42.386,48     

Septiembre        12.666,98      12.212,94          42.840,52     

Octubre        12.352,76        8.972,05          46.221,23     

Noviembre        12.840,30        8.590,26          50.471,27     

Diciembre        25.296,97      24.044,13          51.724,11     

TOTAL  
∑222.541,12  ∑179510,04      Ʌ 51.724,11     
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022. 

CÉDULA ANALÍTICA   

 

 

COMPONENTE: 1. ACTIVOS  

Cuenta: 1.1.2.03 Anticipos a Contratistas de Obras de Infraestructura 

Subcuenta: 1.1.2.03.11 Constructora Oscar Ruiz Cia Ltda. 

 

Subcuenta: 1.1.2.03 .12 Jorge Luis Santín. 

 

Analizando la Cuenta Anticipos a Contratistas de Obras de Infraestructura conjuntamente 

con sus subcuentas respectivas denominadas Constructora Oscar Ruiz Cia Ltda.  y Jorge 

Luis Santín, en cuanto a sus registros e información proporcionada por institución, se 

determina que el saldo auditado al 31 de diciembre del 2022 guarda concordancia con el saldo 

presentado en el Estado de Situación Financiera. 

 

∑= Sumado 

Ʌ= Auditado  

ELABORADO:   C.D.G.T 

FECHA:     09-06-2023 

REVISADO:  Y.R.P.V 

FECHA:   09-06-2023 

 

FECHA  DEBE HABER  SALDO  

SALDO 

DE EE.FF 
SALDO DE 

LA CUENTA 

1.1.2.03 

13/07/2022 39.040,61 0,00 39.040,61   

31/10/2022 0 19.114,57 19.926,04 19.926,04 20.791,26 

 SUBTOTAL  
∑39040,61 ∑19.114,57 Ʌ 0,00   

FECHA  DEBE HABER  SALDO  

SALDO DE 

EE.FF 
SALDO DE 

LA CUENTA 

1.1.2.03 

29/12/2022 865,22 0,00 865,22   

 SUBTOTAL  
∑865,22 ∑0,00 Ʌ 0,00 

865,22 20.791,26 

TOTAL 
39.905,83    19.114,57 20.791,26   
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022. 

CEDULA ANALÍTICA   

 

 

COMPONENTE: 1. ACTIVOS  

Cuenta: 1.2.4.98.01 Cuenta por Cobrar de años anteriores  

 

Una vez realizada la cedula analítica a la Cuenta por Cobrar de años anteriores en común 

con sus subcuentas que la conforman que son Cuentas por Cobrar IVA de años anteriores y 

Cuentas por cobrar años anteriores trasferencias minfin, con los valores obtenidos bajo la 

información presentada por la institución, se determina que el saldo auditado al 31 de diciembre 

del 2022 es el mismo en concordancia con el saldo presentado en el Estado de Situación 

Financiera. 

 

∑= Sumado 

Ʌ= Auditado  

ELABORADO:   C.D.G.T 

FECHA:     13-06-2023 

REVISADO:  Y.R.P.V 

FECHA:   13-06-2023 

CUENTAS A 

SU 

DISPOSICIÓN  

FECHA  DEBE HABER  SALDO  

SALDO 

DE 

EE.FF 

Saldo Inicial   28.035,22  28.035,22  

cxc i.v.a. años 

anteriores 
8/4/2022 0,00 10.552,00 17,483.22 

 

cxc i.v.a. años 

anteriores 
28/12/2022 0 300.08 17,183.14 

 

  SUBTOTAL  ∑28.035,22 ∑10.852,08 Ʌ 17,183.14  

CUENTAS A 

SU 

DISPOSICIÓN  

FECHA  DEBE HABER  SALDO  

17.183,09 

Saldo Inicial   12,125.94  12,125.94  

cuentas por 

cobrar años 

anteriores 

transferencias 

minfin 

10/1/2022 0,00 12,125.99 -0,05 

 

   SUBTOTAL  ∑12,125.94 ∑12,125.99 Ʌ -0,05  

 TOTAL ∑40.161,16 ∑22.978,07 Ʌ 17.183,09  

CA/5- C 

 

 

CA/5- C 

 

1-3 

 

1-3 



 

114 

 

√  

 

√  

   

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

√  

 

√  

Ʌ 

 

Ʌ 

Ʌ 

 

Ʌ √: Revisado  

Ʌ= Auditado 

 

 

√: Revisado  

Ʌ= Auditado 

 

CA/5- C 

 

 

CA/5- C 

 

2-3 

 

2-3 



 

115 

 

√  

 

√  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ʌ 

 

Ʌ √: Revisado  

Ʌ= Auditado 

 

 

√: Revisado  

Ʌ= Auditado 

 

CA/5- C 

 

 

CA/5- C 

 

3-3 

 

3-3 



 

116 

 

 

 

 

AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022. 

CEDULA ANALÍTICA   

 

 

COMPONENTE: 1. ACTIVOS  

Cuenta: 1.4.1 Bienes de Administración 

Subcuenta: 1.4.1 .01.03 Mobiliarios  

  

 

 

 

Una vez analizada la Cuenta Bienes de Administración conjuntamente con su subcuenta, 

Mobiliarios, comparando los saldos entre el libro mayor, el saldo que consta en el sistema 

contable y el Saldo del Estado de Situación Financiera se determinan que el saldo auditado al 

31 de diciembre del 2022 mantiene ama razonabilidad entre sí.   

 

∑= Sumado 

Ʌ= Auditado  

ELABORADO:   C.D.G.T 

FECHA:     15-06-2023 

REVISADO:  Y.R.P.V 

FECHA:   15-06-2023 

 

 

 

PERIODO 2022 SALDO DEL MAYOR 
SALDO 

CONTABLE 

SALDO DE 

EE.FF 

 11,407.41 11,407.41 11,407.41 

TOTAL ∑11,407.41 ∑11,407.41  

CA/5- D 

 

 

CA/5- D 

 

1-3 

 

1-3 



 

117 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

√: Revisado  

Ʌ= Auditado 

 

 

√: Revisado  

Ʌ= Auditado 

√  

 

√  

Ʌ 

 

Ʌ 

 

 

 

√  

 

√  
Ʌ 

 

Ʌ 

CA/5- D 

 

 

CA/5- D 

 

3-3 

 

3-3 



 

118 

 

 

 

 

AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022. 

CEDULA ANALÍTICA   

 

COMPONENTE: ACTIVOS  

Cuenta: 1.4.1 Bienes de Administración 

Subcuenta: 1.4.1 .01.04 Maquinarias y Equipos  

  

 

 

 

 

 

Una vez analizada la Cuenta Bienes de Administración conjuntamente con su subcuenta, 

Maquinarias y Equipos, comparando los saldos entre el libro mayor, el saldo que consta en el 

sistema contable y el Saldo del Estado de Situación Financiera se determinan que el saldo 

auditado al 31 de diciembre del 2022 es de 10.918,53  

∑= Sumado 

Ʌ= Auditado  

 

 

REVISADO:  Y.R.P.V 

FECHA:   20-06-2023 

ELABORADO:   C.D.G.T 

FECHA:     20-06-2023 

PERIODO 2022 SALDO DEL MAYOR  SALDO 

CONTABLE 

SALDO DE 

EE.FF 

 10.918,53 10.918,53  

TOTAL ∑10.918,53 ∑10.918,53 10.918,53 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022. 

CEDULA ANALÍTICA   

 

COMPONENTE: ACTIVOS  

Cuenta: 1.4.1 Bienes de Administración 

Subcuenta: 1.4.1 .01.05 Vehículo 

  

 

Una vez analizada la Cuenta Bienes de Administración conjuntamente con su subcuenta, 

Vehículo, se determina que el saldo auditado al 31 de diciembre del 2022 es el mismo en 

concordancia con el saldo presentado en el libro mayor, en el sistema contable y el Estado de 

Situación Financiera 

∑= Sumado 

Ʌ= Auditado  

ELABORADO:   C.D.G.T 

FECHA:     26-06-2023 

REVISADO:  Y.R.P.V 

FECHA:   26-06-2023 

PERIODO 2022 SALDO DEL MAYOR  
SALDO 

CONTABLE 

SALDO DE 

ACTA DE 

ENTREGA  

SALDO 

DE EE.FF 

 7.200,00 7.200,00 7,200.00 7,200.00 

TOTAL ∑7.200,00 ∑7.200,00 ∑7.200,00  
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022. 

CEDULA ANALÍTICA   

 

COMPONENTE: ACTIVOS  

Cuenta: 1.4.1 Bienes de Administración 

Subcuenta: 1.4.1 .01.06 Herramientas 

  

 

Una vez analizada la Cuenta Bienes de Administración conjuntamente con su subcuenta, 

Herramientas, se determina que el saldo auditado al 31 de diciembre del 2022 es el mismo en 

concordancia con el saldo presentado en el libro mayor, en el sistema contable, y en el Estado 

de Situación Financiera 

∑= Sumado 

Ʌ= Auditado  

ELABORADO:   C.D.G.T 

FECHA:     28-06-2023 

REVISADO:  Y.R.P.V 

FECHA:   28-06-2023 

PERIODO 2022 SALDO DEL MAYOR  
SALDO 

CONTABLE 

SALDO DE 

ACTA DE 

ENTREGA  

SALDO DE 

EE.FF 

 438.40 438.40 438.40 438.40 

TOTAL ∑438.40 ∑438.40 ∑438.40  
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022. 

  CEDULA ANALÍTICA    

 

COMPONENTE: ACTIVOS  

Cuenta: 1.4.1 Bienes de Administración 

Subcuenta: 1.4.1 .01.07 Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos  

  

 

 

 

 

 

Una vez analizada la Cuenta Bienes de Administración conjuntamente con su subcuenta, 

Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos, comparando los saldos entre el libro mayor, el 

saldo que consta en el sistema contable y el Saldo del Estado de Situación Financiera se 

determinan que el saldo auditado al 31 de diciembre del 2022 mantiene concordancia entre sí.  

∑= Sumado 

Ʌ= Auditado  

ELABORADO:   C.D.G.T 

FECHA:     30-06-2023 

REVISADO:  Y.R.P.V 

FECHA:   30-06-2023 

PERIODO 2022 SALDO DEL 

MAYOR  

SALDO 

CONTABLE 

SALDO DE 

EE.FF 

 8.477,12 8.477,12 8.477,12 

TOTAL ∑8.477,12 ∑8.477,12  
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022. 

CÈDULA ANALÍTICA   

  

COMPONENTE: 1. ACTIVOS  

Cuenta: 1.4.1.03 Bienes Inmuebles    

 

 

Ya analizada la cuenta Bienes Inmuebles paralelamente con sus cuentas respectivas que son 

Terrenos y Edificios, Locales y Residencias se determina que el saldo auditado al 31 de 

diciembre del 2022 es el mismo en concordancia con el saldo presentado en el Estado de 

Situación Financiera. 

 

∑= Sumado 

Ʌ= Auditado  

ELABORADO:   C.D.G.T 

FECHA:     03-07-2023 

REVISADO:  Y.R.P.V 

FECHA:   03-07-2023 

 

 

 

CUENTAS A 

SU 

DISPOSICIÓN  

FECHA  DEBE HABER  SALDO  

SALDO DE 

EE.FF 

Terrenos  

Saldo Inicial   25.000,00  25.000,00 25.000,00 

 
 SUBTOTAL  

∑25.000,00  Ʌ 25.000,00  

CUENTAS A 

SU 

DISPOSICIÓN  

FECHA  DEBE HABER  SALDO  

SALDO DE 

EE.FF 

Edificios, Locales y Residencias  

Saldo Inicial   220.463,15  220.463,15 220.463,15 

 
  SUBTOTAL  

∑220.463,15  Ʌ 220.463,15  

 TOTAL ∑245.463,15  Ʌ 245.463,15 245.463,15 

CA/5- I 

 

 

CA/5- I 

 

1-2 

 

1-2 
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√  

 

√  Ʌ 

 

Ʌ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

√: Revisado  

Ʌ= Auditado 

 

 

√: Revisado  

Ʌ= Auditado 

 

√  

 

√  Ʌ 

 

Ʌ 

 

 

 

√  

 

√  
Ʌ 

 

Ʌ 

√: Revisado  

Ʌ= Auditado 

 

 

√: Revisado  

Ʌ= Auditado 

CA/5- I 

 

 

CA/5- I 

 

2-2 

 

2-2 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022. 

CÈDULA ANALÍTICA   

 

  

COMPONENTE: 1. ACTIVOS  

Cuenta: 1.4.3.01 Obras de Infraestructura  

Subcuenta: 1.4.3.01.04 infraestructura de urbanismo y regeneración    

 

 

 

 

 

 

Analizada la cuenta infraestructura de urbanismo y regeneración   en concordancia con el 

mayor, se determina que el saldo auditado al 31 de diciembre del 2022 es el mismo en 

conformidad con el saldo presentado en el Estado de Situación Financiera. 

 

 

∑= Sumado 

Ʌ= Auditado  

ELABORADO:   C.D.G.T 

FECHA:     04-07-2023 

REVISADO:  Y.R.P.V 

FECHA:   04-07-2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA  DEBE HABER  SALDO  
SALDO DE 

EE.FF 

Saldo inicial   0,00 306,767.15  

30/12/2022 80,236.20 0,00 387,003.35 424,604.54 

30/12/2022 37,601.19 0,00 424,604.54  

 TOTAL  
∑424.604,54 ∑0,00 Ʌ 424.604,54  

CA/5- J 

 

 

CA/5- J 

 

1-2 

 

1-2 



 

129 

 

√  

 

√  Ʌ 

 

Ʌ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

√: Revisado  

Ʌ= Auditado 

 

 

√: Revisado  

Ʌ= Auditado 

 

√: Revisado  

Ʌ= Auditado 

 

 

√: Revisado  

Ʌ= Auditado 

 

 

 

 

√  

 

√  Ʌ 

 

Ʌ 

CA/5- J 

 

 

CA/5- J 

 

1-2 

 

1-2 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022. 

CÈDULA ANALÍTICA   

 

  

COMPONENTE: 1. ACTIVOS  

Cuenta: 1.5.1.51 Obras de Infraestructura  

Subcuenta: 1.5.1.51.04 Infraestructura de urbanización y embellecimiento   

 

 

Analizada la cuenta infraestructura de urbanización y embellecimiento conjuntamente con el 

mayor, se determina que el saldo auditado al 31 de diciembre del 2022 es el mismo en 

conformidad con el saldo presentado en el Estado de Situación Financiera. 

 

 

∑= Sumado 

Ʌ= Auditado  

ELABORADO:   C.D.G.T 

FECHA:     05-07-2023 

REVISADO:  Y.R.P.V 

FECHA:   05-07-2023 

 

 

 

 

 

FECHA  DEBE HABER  SALDO  
SALDO DE 

EE.FF 

Saldo inicial  80.236,20  80.236,20  

4/3/2022 18.256,93 0,00 98.493,13  

7/4/2022 18.619,59 0,00 117.112,72  

7/4/2022 724,67 0,00 117.837,39 47.786,43 

31/10/2022 47.786,43 0,00 165.623,82  

30/12/2022  80.236,20 85.387,62  

30/12/2022  37.601,19 47.786,43  

 TOTAL  
∑85.387,62 ∑117.837,39 Ʌ 47.786,43  

CA/5- K 

 

 

CA/5- K 

 

1-2 

 

1-2 
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√  

 

√  Ʌ 

 

Ʌ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√  

 

√  Ʌ 

 

Ʌ 

√: Revisado  

Ʌ= Auditado 

 

 

√: Revisado  

Ʌ= Auditado 

 

 

 

 

CA/5- K 

 

 

CA/5- K 

 

2-2 

 

2-2 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022. 

CÈDULA ANALÍTICA   

 

  

COMPONENTE: 1. ACTIVOS  

Cuenta: 1.5.2.11 Remuneraciones básicas   

Subcuenta: 1.5.2.11.05 Remuneraciones Unificadas    

FECHA  DEBE HABER  SALDO  
SALDO DE 

EE.FF 

30/01/2022 527 0 527,00 

6.324,00 

30/2/2022 527 0 1.054,00 

30/03/2022 527 0 1.581,00 

30/04/2022 527 0 2.108,00 

31/05/2022 527 0 2.635,00 

29/06/2022 527 0 3.162,00 

30/07/2022 527 0 3.689,00 

30/08/2022 527 0 4.216,00 

29/09/2022 527 0 4.743,00 

31/10/2022 527 0 5.270,00 

30/11/2022 527 0 5.797,00 

28/12/2022 527 0 6.324,00 

 TOTAL  ∑6.324,00 ∑0,00 Ʌ 6.324,00 
 

Analizada la cuenta Remuneraciones básicas con su subcuenta Remuneraciones Unificadas   

basándonos en el mayor, se determina que el saldo auditado al 31 de diciembre del 2022 es el 

mismo en conjunto con el saldo presentado en el Estado de Situación Financiera. 

 

 

∑= Sumado 

Ʌ= Auditado  

ELABORADO:   C.D.G.T 

FECHA:     06-07-2023 

REVISADO:  Y.R.P.V 

FECHA:   06-07-2023 

 

 

CA/5- L 

 

 

CA/5- L 

 

1-3 

 

1-3 
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√  

 

√  
Ʌ 

 

Ʌ 

√: Revisado  

Ʌ= Auditado 

 

 

√: Revisado  

Ʌ= Auditado 

 

CA/5- L 

 

 

CA/5- L 

 

2-3 

 

2-3 



 

134 

 

 

 

 

 

 

√  

 

√  Ʌ 

 

Ʌ 

√: Revisado  

Ʌ= Auditado 

 

 

√: Revisado  

Ʌ= Auditado 

 

 

 

 

CA/5- M 

 

 

CA/5- M 

 

3-3 

 

3-3 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022. 

CEDULA ANALÍTICA   

 

  

COMPONENTE: 1. ACTIVOS  

Cuenta: 1.5.2.11 Remuneraciones básicas   

Subcuenta: 1.5.2.11.06 Salarios Unificados     

FECHA  DEBE HABER  SALDO  
SALDO 

DE EE.FF 

30/7/2022 1.740,00 0 1.740,00 

6.960,00 

30/8/2022 1.740,00 0 3.480,00 

2/12/2022 1.740,00 0 5.220,00 

28/12/2022 1.740,00 0 6.960,00 

 TOTAL  ∑6.960,00 ∑0,00 Ʌ 6.960,00 
 

Analizada la cuenta Remuneraciones básicas con su subcuenta Salarios Unificados   

basándonos en el mayor, se determina que el saldo auditado al 31 de diciembre del 2022 es el 

mismo en conjunto con el saldo presentado en el Estado de Situación Financiera. 

 

 

∑= Sumado 

Ʌ= Auditado  

 

ELABORADO:   C.D.G.T 

FECHA:     07-07-2023 

REVISADO:  Y.R.P.V 

FECHA:   07-07-2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

CA/5- N 

 

 

CA/5- N 

 

1-2 

 

1-2 
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√  

 

√  Ʌ 

 

Ʌ 

√: Revisado  

Ʌ= Auditado 

 

 

√: Revisado  

Ʌ= Auditado 

 

√  

 

√  
Ʌ 

 

Ʌ √: Revisado  

Ʌ= Auditado 

 

 

√: Revisado  

Ʌ= Auditado 

 

 

 

CA/5- N 

 

 

CA/5- N 

 

2-2 

 

2-2 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022 

            PROGRAMA DE AUDITORIA 

Componentes: Pasivos 

Subcomponente:  Créditos del sector publico financiero   

NRO. OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 

REFERENCIA ELABORADO 

POR 

FECHA 

 OBJETIVOS     

1 Evaluar el Sistema de control 

interno  

   

2 Determinar la razonabilidad de 

los saldos presentado en la 

cuenta  

   

3 Verificar el cumplimiento de 

las disposiciones legales que 

rigen a la entidad   

   

 PROCEDIMIENTOS    

1 Aplicar el Cuestionario de 

Control Interno  

 

 

 

 

C.D.G.T 10/07/2023 

2 Evaluar el Cuestionario de 

Control Interno 

 

 

 

C.D.G.T 19-07-2023 

2 Elaborar las cedulas 

narrativas de los hallazgos 

y/o observaciones 

encontrados  

 

 

 

 

C.D.G.T 19-07-2023 

4 Realizar una cedula 

analítica con los saldos de la 

cuenta Créditos del sector 

publico financiero 
 

 

 

 

C.D.G.T 21-07-2023 

 

ELABORADO POR: C.D.G.T 

FECHA: 09/076/2023 

SUPERVISADO POR: Y.R.P.V 

FECHA: 09/07/2023 

 

 

PA/3 

 

 

PA/3 

 

1-1 

 

 

1-1 

 

AC/1 

 

 

AC/1 

 

1-1 

 

1-1 ESCI /1 

 

 

ESCI /1 

 

1-1 

 

1-1 

CA/5- O 

 

 

CA/5- O 

 

1-2 

 

1-2 

ESCI /1 

 

 

ESCI /1 

 

1-1 

 

1-1 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022 

                                           CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

NRO PREGUNTAS   
RESPUESTAS  PONDERACIÓN  

OBSERVACIONES   
SI NO  PT CP 

1 

¿ Se identifica el 

registro de los saldos 

de las cuentas del 

Pasivo, al inicio de 

cada ejercicio fiscal.? 

X  10 10  

2 

 

¿Los valores que la 

entidad adeuda están 

sustentadas con  la 

documentación 

requerida? 

X  10 10  

3 

¿ A la fecha de 

vencimiento de las 

cuotas de amortización 

del capital, los montos 

se debitan de la cuenta 

correspondiente 

Empréstitos? 

X  10 10  

4 
¿ Se llevan un registro 

adecuado con las 

cuentas auxiliares? 

X  10 10  

5 

¿Los pagos están 

debidamente 

justificados y 

comprobados con los 

,documentos 

respectivos.? 

X  10 10  

6 

¿Al momento de 

devengar los valores de 

la cuenta empréstitos se 

la hace a la partida 

presupuestaria 

96.02.01demomimada 

Al Sector Público 

Financiero?  

X  10 10  

7 
¿ Las obligaciones son 

canceladas en la fecha 

convenida? 

X  10 10  

 TOTAL    70 70  

ELABORADO POR: C.D.G.T 

FECHA: 10/07/2023 

SUPERVISADO POR: Y.R.P.V 

FECHA: 10/07/2023 

AC/1 

 

 

AC/1 

 

1-1 

 

1-1 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022. 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

COMPONENTE: PASIVOS  

1. CALIFICACIÓN  

CP=    Calificación Porcentual =    100% 

PT=    Ponderación Total          =    70 

CT=    Calificación Total            =    70 

𝑪𝑷 =  
𝐶𝑇

𝑃𝑇
 𝑋 100 

𝑪𝑷 =  
70 

70
 𝑋 100 

𝑪𝑷 =  100% 

2. NIVEL DE RIESGO  

NIVEL DE RIESGO 

 

ALTO MEDIO( MODERADO) BAJO 

1% - 49% 

 

50% - 74% 

 

100% 

75% - 95% 

BAJO MEDIO(MODERADO) ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

   

3. CONCLUSIÓN  

Una vez efectuada la aplicación del Cuestionario del Sistema de Control Interno al Componente 

Pasivos, se determina que el nivel de riesgo es BAJO situándose en un porcentaje del 0%, de la 

misma el nivel de confianza se encuentra en un porcentaje del 100%, dándonos un resultado de 

confianza ALTA.  

 

 

 

ELABORADO:   C.D.G.T 

FECHA:     19-07-2023 

REVISADO:  Y.R.P.V 

FECHA:   19-07-2023 

 

 

 

 

ESCI /1 

 

 

ESCI /1 

 

1-1 

 

1-1 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022. 

CEDULA ANALÍTICA   

 

  

COMPONENTE: 2. PASIVOS  

Cuenta: 2.2 Endeudamiento Público y Otros Pasivos    

Subcuenta: 2.2.3.01.01 Crédito del sector publico financiero  

FECHA  DEBE HABER  SALDO  
SALDO DE 

EE.FF 

05/07/2022 0 39.040,61 39.040,61  

04/08/2022 536,76 0 38.503,85 

64.597,91 

05/09/2022 540,16 0 37.963,69 

03/10/2022 543,59 0 37.420,10 

01/11/2022   29.280,46 66.700,56 

02/11/2022 1.123,62   65.576,94 

02/12/2022 979,03   64.597,91 

 TOTAL  ∑3723,16 ∑68.321,07 Ʌ 64.597,91 
 

Analizada la cuenta Crédito del sector publico financiero basándonos en el mayor, se 

determina que el saldo auditado al 31 de diciembre del 2022 es el mismo en conjunto con el 

saldo presentado en el Estado de Situación Financiera. 

 

 

∑= Sumado 

Ʌ= Auditado  

ELABORADO:   C.D.G.T 

FECHA:    21-07-2023 

REVISADO:  Y.R.P.V 

FECHA:   21-07-2023 

 

 

 

 

 

 

CA/5- O 

 

 

CA/5- O 

 

1-2 

 

1-2 
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√  

 

√  

√: Revisado  

Ʌ= Auditado 

 

 

√: Revisado  

Ʌ= Auditado 

 

 

 

 

√  

 

√  
Ʌ 

 

Ʌ 

CA/5- O 

 

 

CA/5- O 

 

2-2 

 

2-2 
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COMUNICACIÓN 

DE RESULTADOS  
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022. 

 

AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022. 
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022. 

 

 

  

CONTENIDO DEL INFORME 

CONTENIDO NRO. DE PAGINA 

Carátula 146 

Siglas y Abreviaturas 148 

Dictamen  149 

CAPITULO I ENFOQUE DE AUDITORIA 151 

Motivo 151 

Objetivos 151 

Enfoque 151 

Alcance 151 

Componentes Auditados 151 

CAPITULO II  INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD 152 

Historia 152 

Misión 157 

Visión 157 

Base Legal 158 

Organigrama estructural  158 

Políticas Contables 158 

Funcionarios Principales 159 

CAPITULO III  RESULTADOS GENERALES 161 

Comentarios, conclusiones y recomendaciones relacionadas con 

la evaluación de la estructura del control interno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IFA/1 

 

IFA/1 

1-17 

 

1-17 



 

148 

 

AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022. 

 

 

  

SIGLAS Y ABREVIATURAS 

 

ABREVIATURA SIGNIFICADO 

UNL Universidad Nacional de Loja  

Lcda. Licenciada  

Mg. Sc Magister 

Srta. Señorita  

Sr. Señor  

C.D.G.T Cris Dayana Gaona Troncoso  

Y.R.P.V Yomar Roció Pardo Villalta  

GAD Gobierno Autónomo Descentralizado  

COOTAD 
Código Orgánico De Organización Territorial, 

Autonomía Y Descentralización 

SIG-AME Sistema de Integral de Gestión 

Nro. Número  
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AUDITORÍA FINANCIERA AL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL FUNDOCHAMBA,  

DEL CANTÓN QUILANGA, PERIODO 2022. 

DICTAMEN  

Loja, 25 de julio de 2023 

Lcda.   

Deicy Leticia Cueva Cueva 

PRESIDENTA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL FUNDOCHAMBA. 

 

Ciudad. – 

 

De nuestra consideración:  

Hemos realizado la Auditoria Financiera al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Fundochamba del cantón Quilanga, Periodo 2022, a sus componentes Activo y Pasivo con sus 

respectivas cuentas de mayor relevancia dentro del Estado de Situación Financiera. 

La auditoría Financiera fue ejecutada con la aplicación de las Normas de Control Interno, 

Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, Normas Internacionales de Auditoría y demás 

normas aplicables para este caso; dichas normas establecen que se debe realizar una 

planificación, para la ejecución y obtención de certeza razonable sobre los Estados Financieros 

presentados por la entidad.  

El componente auditado, no contiene errores de carácter significativos, excepto por,  

 Que las transacciones no son registradas en el momento en el que ocurren  

 Los ingresos no son depositados en el día de su recaudación 

 No tiene un encargado de la administración de los Bienes 

 No realizan los registros de las movilizaciones del vehículo 

 No han dado de baja a algunos bienes de administración        

Además, de la verificación del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, 

políticas, normas y procedimientos aplicables a la gestión de la Contabilidad, actividades 

desarrolladas por la entidad durante el periodo de examen. 

Es por ello que los resultados se encuentran expresados en los comentarios, conclusiones y 

recomendaciones que constan en el presente informe. 
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Atentamente 

 

 

 

 

 

Lic. Yomar Roció Pardo Villalta                                Srta. Cris Dayana Gaona Troncoso 

AUDITOR   SUPERVISOR                                      AUDITORA JEFE DE EQUIPO 
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CAPÍTULO I 

ENFOQUE DE LA AUDITORIA  

MOTIVO DE LA AUDITORIA.  

La auditoría Financiera se llevará a cabo a fin de dar cumplimiento con lo dispuesto en la 

orden de trabajo OT Nº 001 -UNL, y en conformidad con el Reglamento de Régimen 

Académico, de la Universidad Nacional de Loja, previo a obtener el grado de Licenciada en 

Contabilidad y Auditoría. 

OBJETIVO DE LA AUDITORIA   

1. Evaluar el sistema de control interno implementado en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Fundochamba, para determinar su solidez y eficiencia 

administrativa   

2. Ejecutar las fases de la Auditoría Financiera, para determinar la razonabilidad de los 

saldos de las cuentas presentadas en estados financieros  

3. Elaborar el informe con las respectivas conclusiones y recomendaciones tendientes a 

mejorar las debilidades localizadas en la entidad, conjuntamente con el correspondiente 

dictamen.   

ALCANCE DE LA AUDITORIA 

La presente Auditoria Financiera Comprenderá el período 01 de enero hasta el 31 de 

diciembre del 2022.    

RUBROS A EXAMINAR     

En la presente auditoria se procederá a analizar los Componentes de, activo, pasivo y 

patrimonio cada una de ellas con las cuentas de mayor significancia.  

Activo  

 1.1.1.03 Banco central de Ecuador  

 1.1.2.03 Anticipo de Fondos de Obras de Infraestructura 

 1.2.4.98.01 Cuentas por cobrar de años anteriores    

 1.4.1 Bienes de Administración 

 1.4.1.03 Bienes Inmuebles   

 1.4.3.01.04 Infraestructura de urbanismo y regeneración   

 1.5.1.51.04 Infraestructura de urbanización y embellecimiento  

 1.5.2.11 Remuneraciones  

Pasivo 

 2.2.3.01.01 Créditos del sector publico financiero 
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CAPÍTULO II 

INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD 

Reseña Histórica de la Parroquia    

El antiguo nombre de “Jumbochanga” fue cambiado por “Jumbochamba” y finalmente 

por “Fundo chamba”. El cambio se debe a una fractura histórica entre los antiguos habitantes 

de ese sitio que eran comuneros indígenas y los nuevos que eran arrimados, la mayoría blanco 

mestizos. La historia contemporánea, la de los blancos mestizos que llegaron a Fundochamba 

fueron provenientes de algunos sectores como: Lucero, Jimbura, Cariamanga. Familias como 

Granda – Campos, Jaramillo – Cueva, Pardo – Obregón, Rojas – Conde, Cueva – Jiménez, 

Cueva – Cueva, Jiménez – Abad, son quienes decidieron radicarse en estas tierras y formar una 

comunidad. (Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Fundochamba, 2023) 

El sitio que corresponde a La Elvira, Fundochamba, Guayuco y Guacupamba, fueron 

patrimonio de la Gran Comuna del Colambo según Títulos Reales que datan de 1721. Y fue 

Don Sebastián Chamba el Cacique Principal de San Pedro de Colambo. La Comuna de 

Colambo subsistió hasta 1941, fecha en la cual se divide en algunas comunas. Se manifiesta 

que algunos Comuneros, vendieron estas tierras, conformándose con ellas la hacienda La Elvira 

en poder de un solo dueño, apareciendo así el patrón y los arrimados. (Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Fundochamba, 2023) 

Así Fundochamba, la Elvira y el Subo eran parte de la Gran Hacienda que tenía bajo su 

poder el Patrón Eudoro Palacios, más tarde el latifundio pasó a manos de Don Daniel Álvarez 

Burneo. Estas tierras estaban en manos de arrendatarios a quienes los arrimados tenían que 

pagar, además de labrar la tierra, cuidar el ganado y varias semanas por obligación de trabajos 

forzados, imponían castigos, desahucios intempestivos, la explotación, hambre, miseria, 

humillación que traía consigo esta forma de vida a las familias llevo a los arrimados y luego de 

encontrar los títulos reales que mencionaban que estas tierras eran comunales a organizarse y 

desconocer que tenían patrón. (Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Fundochamba, 2023) 

Los líderes de esta organización fueron Don Miguel Cueva, Don Agustín Hidalgo, Don 

Ramón Torres entre otros, quienes lucharon por conseguir sus objetivos, muchos fueron 

apresados, pero ya para estos años entraba a implementarse la Reforma Agraria que 

posteriormente entro a entregar escrituras a quienes trabajaban la tierra. (Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Fundochamba, 2023) 

El pasado aborigen, de la parroquia Fundochamba fue parte del gran Señorío de los 

Colambos, uno de los principales grupos étnicos que conformaron a los Calvas y a la 
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Confederación de los Paltas. Las huellas del Señorío de los Colambos son claras y aún son 

visibles: nos quedan las comunas Colambo, Sasaco, Purunuma, Anganuma y Loana. En ese 

mismo pasado aborigen, las huellas del impacto incaico en este territorio, son más visibles que 

en otros espacios del actual territorio lojano, constituyendo un patrimonio invalorable que 

precisa su puesta en valor: se conservan grandes tramos del Qapaq Ñan y de varios caminos 

secundarios; los vestigios de una gran ciudad incaica emplazada en Taranza, Paja Blanca y 

Llano Grande nos muestran la importancia estratégica de la zona; un conjunto de pucarás 

atestiguan de la gran resistencia de los Colambos y de los esfuerzos incaicos para conquistarlos 

(Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Fundochamba, 2023) 

Ya en la época colonial, estos territorios fueron el espacio de una denodada lucha por el 

control de la tierra entre los hacendados y la comunidad Colambo. De este colosal 

enfrentamiento quedaron cientos de documentos que muestran una comunidad altiva y 

peleadora, que unas veces hizo hábil uso de la legalidad española para defender las tierras, que 

en otras acudió a la ocupación clandestina y persistente de los sitios arrebatados con una 

increíble tenacidad, o que, enviaba a sus dirigentes a negociar con las autoridades de Quito o 

Lima, buscando neutralizar el enorme poder regional de los terratenientes lojanos. (Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial de Fundochamba, 2023) 

En el transfondo de ese mismo proceso, es posible observar los profundos cambios 

demográficos, el cambio radical de los sistemas agropecuarios, la nueva organización del poder 

y de la administración del territorio, y la creciente marginalización del gran señorío que se va 

convirtiendo en una modesta comunidad indígena. (Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Fundochamba, 2023) 

En las postrimerías del régimen colonial la sociedad local se pluraliza con la llegada de 

números blancos y mestizos que buscan oportunidades, con lo que, las dinámicas sociales 

cambian progresivamente en la época republicana. Los pequeños caseríos de toma cuerpo hasta 

convertirse en una parroquia con sus autoridades civiles y eclesiásticas. (Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Fundochamba, 2023) 

El territorio de la etnia Colambo, era hacia el siglo XIV, una ancha faja que comprendía, 

aproximadamente los territorios de las actuales parroquias de Purunuma, Quilanga, 

Fundochamba y San Antonio de las Aradas, cubriendo aproximadamente ocho leguas, según 

una estimación realizada en 1689. El centro de la etnia estaba en un pueblo situado a legua y 

media detrás del cerro Anganuma, mientras la mayoría de familias se distribuían en ese amplio 

territorio, bajo la modalidad del control simultáneo de varios pisos ecológicos. 
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Los Colambos controlaban tres pisos ecológicos o “temples” claramente diferenciados: 

el piso caliente, integrado por los valles como Sasaco, Canangola, Yambananga y 

Canchunamaca al norte y el hermoso valle de Guancocolla al sur, donde tenían sus platanares, 

yucales, ajialaes, camotes, maní y diversas frutas; las partes templadas, como Palotine, Guayo, 

Sandilla, Yanganamá, Olleros, Colasa, Quilanga, Naymuro, Ungananchi, Peremine y 

Jumbochanga donde producían el maíz y frijoles; y la parte alta, como Purunuma, Loana y 

Anganuma, donde producían maíz, frijoles y papas. (Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Fundochamba, 2023) 

También accedían en su territorio a bosques exuberantes donde cazaban una gran 

diversidad de animales y obtenían plantas medicinales, madera y miel; en los ríos y lagunas 

tenían una gran cantidad de peces. Se trataba de un territorio predominantemente escarpado, 

que sin embargo tenía una gran cantidad de agua, por la existencia de lagunas, una gestión 

adecuada del agua y un bosque primario bien conservado. (Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Fundochamba, 2023) 

El poder político, como hemos dicho, estaba basado en la figura del Señor Etnico, que 

al mismo tiempo oficiaba de shamán, es decir, combinaba elementos administrativos, políticos, 

adivinatorios y rituales, por tanto, resultaba una combinación entre dirigente andino y 

amazónico. El petroglifo de Yurarumi (o Yuracrumi) nos permite tener una idea clara del 

gobernante étnico: su vara de mando, sus atuendos distintivos en la cabeza y las orejas que 

marcaban su jerarquía. Está acompañado por súbditos representados de manera muy estilizada 

y un elemento que al parecer evoca a la luna, que marcaría su relación con las divinidades, es 

decir, mostraba su doble carácter de dirigente político y shamán, que es típico de los caciques 

paltas. (Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Fundochamba, 2023) 

Es importante destacar que el diseño y elaboración de petroglifos en la zona tenía varios 

objetivos: establecer relaciones con los dioses que propiciaban la lluvia, marcar espacios 

rituales y políticos para grandes reuniones, marcar linderos étnicos, establecer símbolos de 

identidad de la etnia, representar a shamanes y dirigentes étnicos, ordenar el territorio y 

establecer relaciones con las divinidades. Resulta bastante claro, que la principal divinidad era 

el cerro Colambo, que representaba a su vez a una culebra mítica. (Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Fundochamba, 2023) 

La presencia de animales míticos como deidades entre las paltas era común, por 

ejemplo, en Catacocha, la deidad principal era una Perdiz, denominada en kechwa “Pisaca”. 

Precisamente en Anganuma, se elaboró un petroglifo que representa al cerro Colambo (culebra 

mítica o conza que constituye la deidad más importante de la zona, relacionada con la fertilidad, 
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la lluvia, la salud, la limpieza de roedores que podían infestar las casas o los cultivos y la 

protección), tallado en bajo relieve, con línea curvas y estilo figurativo, que probablemente 

servía para invocar al cerro por la lluvia y otros favores. El estilo figurativo y estilizado del 

dibujo muestra la enorme influencia protoshuar, de la que provenían. Se ubica en un lugar 

amplio propicio para grandes ceremonias y se despliega en una piedra, al parecer trabajada 

como una microcuenca integrando oquedades como lagunas, es decir, insinúa la eventual 

elaboración de un mapa didáctico para manejar la humedad. (Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Fundochamba, 2023) 

Los principales troncos familiares masculinos fueron los Calva y Ubaco muy 

particulares a esta etnia; los Maza, Acaro, Chamba, Cango y Agila (comunes a toda la región 

de las paltas) y los Sacapi, Sarango, Mija, Atarama, Gualo, Landacay, Cumbicus y Quinde, que 

provienen de diversas zonas cercanas (Guayacuntu, de Chito, Malacatus). (Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Fundochamba, 2023) 

También hay evidencias en la zona de la construcción de un sistema de captación de 

agua lluvia para formar cochas o humedales de altura para recargar a las vertientes. Por ejemplo, 

en el cerro El Chiro, que constituye el cerro tutelar de Quilanga, hay claras muestras de la 

existencia de una “cocha” de altura que servía para recargar las vertientes del niño que hacían 

ciertos padres, que los colocaban en la orilla de la laguna en calidad de regalo, a cambio de lo 

cual, la laguna los reciprocaba con flores, plata o ropa4, es decir con elementos de prosperidad. 

El mito nos muestra que la laguna era una deidad que propiciaba el enriquecimiento (plata o 

ropa) y la fertilidad (las flores y su belleza). (Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

de Fundochamba, 2023) 

Esta función de la laguna de altura, nos insinúa que funcionaba un sistema de control y 

manejo de la humedad, parecido al que hemos localizado entre las paltas: en Catacocha (Gran 

Laguna) hay una laguna antigua que subsiste hasta la actualidad denominada “cocha del Pisaca” 

(laguna o humedal de la Perdiz), que pudo estar emparentada con una similar de Quilanga. 

(Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Fundochamba, 2023) 

La Parroquialización  

Aprovechando la presencia del distinguido Quilanguense Señor Agustín Emilio Rojas 

como presidente de la Ilustre Municipalidad de Gonzanamá, el 25 de septiembre de 1985, una 

comisión integrada por el Padre Manuel Enríque Rojas, Bartolo Merino, Amable Cueva, Alipio 

Cueva, Feliciano Abad, Antoliano Rojas, Profesora María Luisa Rodríguez, Profesor José 

Valladares y Profesor Luis Bravo, presentaron el Proyecto de parroquialización, el mismo que 

pasa al departamento Técnico de la municipalidad de Gonzanamá, en donde se emite el informe 
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favorable. Con esta noticia el Comité Pro-mejoras convoca a una magna asamblea el 17 de 

junio de 1986, en donde se organiza el Comité Pro-Parroquialización de Fundochamba, el 

mismo que quedó integrado de la siguiente manera: 

Presidente:                          Segundo Pardo Rojas 

Vicepresidente:                  Amable Cueva 

Secretario:                          Profesor José Valladares 

Pro-secretaria:                    Profesora María Luisa Rodríguez 

Tesorero:                             Segundo Cumbicus 

Coordinador:                       Profesor Luís Bravo 

Primer vocal:                      Feliciano Abad 

Segundo vocal:                   Gonzalo Rojas 

Tercer vocal:                      Luís Abad 

Cuarto vocal:                     Francisco Tacuri 

Por circunstancias imprevistas el Señor Segundo Pardo Rojas deja la Presidencia y 

asume la función el Señor Amable Cueva.  El 29 de septiembre de 1986, los informes técnicos 

y jurídicos son aprobados por la Municipalidad de Gonzanamá e inmediatamente son puestos a 

consideración del H. Consejo Provincial de Loja. (Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Fundochamba, 2023) 

En junio de 1986, el Doctor Víctor Chininín, por disposición del Honorable Consejo 

Provincial, visita Fundochamba y en una asamblea se compromete realizar las gestiones 

pertinentes a fin de que el proyecto de parroquialización sea aprobado. El 18 de febrero de 1987, 

el Consejo Provincial, emite el informe favorable, informe con el cual la Ilustre Municipalidad 

de Gonzanamá aprueba la ordenanza que eleva a Fundochamba a la categoría de Parroquia 

Rural; documentación que es enviada al Ministerio de Gobierno y Municipalidades y la 

Comisión de Límites Internos de la República. En junio de 1987, el Licenciado Marco Jumbo 

se compromete realizar las gestiones necesarias ante el Ministerio de Gobierno hasta conseguir 

la Parroquialización de Fundochamba, requisito indispensable para continuar con los trámites 

de la creación del Cantón Quilanga. En septiembre del mismo año la comisión de límites 

internos de la república envía a la Arquitecta Janneth Corosabel a Fundochamba a verificar los 

límites de la nueva Parroquia, emite el informe respectivo con el que la Ilustre Municipalidad 

de Gonzanamá en 1988, ratifica la ordenanza en el artículo que corresponde a los límites de la 

nueva Parroquia. (Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Fundochamba, 2023) 

Con este informe, el Licenciado Marco Jumbo despliega una serie de acciones para 

conseguir que el Ministerio de Gobierno y Municipalidades, a través de la Comisión de Límites 
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Internos emitan el informe favorable. Reunidos los requisitos de Ley, el 12 de febrero de 1988, 

mediante Acuerdo Ministerial No. 0363 suscrito por los Señores: José Ferreira Vera, 

Subsecretario de Gobierno y Municipalidades, Lcdo. Miguel Murillo, Director Nacional de 

Asuntos Seccionales del Ministerio de Gobierno, crea la nueva Parroquia Rural de 

Fundochamba en la jurisdicción del Cantón Gonzanamá Provincia de Loja, publicada en el 

Registro Oficial No 632. (Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Fundochamba, 

2023) 

Fecha de creación del cantón: 23 de febrero de 1988. 

Población: Según el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (Censo de Población y 

Vivienda 2010), la población de la parroquia es de 353 habitantes que representa el 8,14% de 

la población cantonal (4337). De los cuales el 46,10% son mujeres y el 53,82% hombres. 

Extensión: 39,07 Km2 

Límites 

Norte: Con la parroquia urbana Quilanga, con la quebrada Ungananchi o La Elvira, sigue con 

ésta aguas arriba hasta la confluencia con la quebrada Huayquichuma o Chonta, 

Sur: Con la Parroquia San Antonio de las Aradas desde la loma Plaza del Inca siguiendo 

aguas abajo el curso de la quebrada Sural, hasta la quebrada Quiroz (Libertad) 

Este: Con la parroquia Vilcabamba por la quebrada Chonta y quebrada Huatunuma, 

Oeste: Por el punto de unión de la quebrada Elvira y la quebrada Quiroz (Libertad). 

Rango altitudinal: 1350-2800 m.s.n.m. (Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Fundochamba, 2023) 

Misión:  

El GAD Parroquial de Fundochamba, es el ente gestor del desarrollo parroquial, a través de 

procesos de gestión y coordinación con otros niveles de gobierno e instituciones públicas o 

privadas; utilizando adecuadamente su presupuesto, para solventar las necesidades y 

requerimientos prioritarios de la población. (Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

de Fundochamba, 2023) 

Visión:  

“Al año 2023, FUNDOCHAMBA, será una parroquia organizada, eficiente del desarrollo 

local, que permita ser conservadora de la biodiversidad basada en el manejo adecuado de sus 

recursos naturales, generadora de actividades agro-productivas y de comercio alternativo, 

asegurando así la calidad de vida de la población y la protección de su patrimonio natural y 

cultural” (Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Fundochamba, 2023) 
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BASE LEGAL  

 Constitución de la República del Ecuador  

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

 Ley Orgánica de Participación Ciudadana. 

 Ley Orgánica de Servicio Público 

 Ley de Seguridad Social IESS 

 Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

 Ley Orgánica de Acceso y Transparencia de la Información Pública. 

 Reglamento General a la Ley Orgánica del sistema Nacional de Contratación Pública 

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

 Código Orgánico del Sistema Nacional de Contratación Pública 

 Código Orgánico General de Procesos 

 Código de Trabajo 

 Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado  

 

 

PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Fundochamba utiliza el sistema de 

contabilidad Gubernamental el mismo que es regido por el SIG-AME, el mismo que facilita la 
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automatización de las actividades de gestión y operativas de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados.  

Los estados Financieros se elaboran anualmente; y los que produce el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Fundochamba, son:  

 Estado de Situación Financiera     

 Estado de Rendimiento Financiero  

 Estado de Flujo de Efectivo  

 Estado de Ejecución Presupuestaria 

 Cedulas de Ingresos y Gastos   

Funcionarios Principales  

NOMBRES CARGO PERIODO 

Desde  Hasta  

Lic. Deicy Leticia 

Cueva Cueva 

Presidenta 15 de mayo 

del 2023 

Continua  

Sr. Nipson Yovanni 

Abad Rojas 

Vicepresidente 15 de mayo 

del 2023 

Continua 

Sr. Jimmy Stalin Abad 

Conde 

Primer Vocal 15 de mayo 

del 2023 

Continua 

Sra. Juana Marilú 

Rivera Villalta 

Segunda Vocal 15 de mayo 

del 2023 

Continua 

Srta. Angélica Lizeth 

Abad Cueva 

Tercer Vocal 15 de mayo 

del 2023 

Continua 

Ing. Katherine Flores 

Cuenca 

Secretaria – Tesorera 15 de mayo 

del 2023 

Continua 

Sr. Carlos Alberto 

Cueva    

Operador Del Sistema De Agua 

Potable  

01 de 

febrero del 

2021 

Continua 
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CAPÍTULO III 

RESULTADOS GENERALES 

La entidad no registra las transiciones en el momento en el que ocurren 

COMENTARIO  

Luego de la aplicación del cuestionario para evaluar el sistema control interno del componente 

Activo del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Fundochamba, se determinó que 

no registra las transacciones en el momento en el que ocurren; inobservando la Norma de 

Control Interno Nro. 405-04 Oportunidad en el Registro de los Hechos Económicos y 

Financieros y Presentación de Información que en su parte pertinente manifiesta: “Las 

operaciones deben registrarse en el momento en que ocurren, a fin de que la información 

continúe siendo relevante y útil para la entidad que tiene a su cargo el control de las 

operaciones y la toma de decisiones. El registro oportuno de la información en los libros de 

entrada original, en los mayores generales y auxiliares, es un factor esencial para asegurar 

la oportunidad y confiabilidad de la información.”; tal incumplimiento se presenta por el 

desconocimiento de los Directivos de la entidad; lo que ha ocasionado que la institución no 

registre de forma oportuna las operaciones y a su vez no se lleve un registro actualizado. 

Conclusión 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Fundochamba no realiza el registro 

oportuno de las operaciones ocurridas, para asegurar la confiabilidad de la información.  

Recomendación Nro.1 

A la Presidenta de la Junta Parroquial 

Se disponga a la Secretaria- Tesorera, que de forma inmediata procedan a realizar el registro de 

las operaciones en el momento en el que ocurren para de esta manera llevar un registro adecuado 

de las mismas con su respectiva documentación  

Los ingresos no son depositados al día siguiente de su recaudación 

COMENTARIO  

Una vez realizada la aplicación del cuestionario para evaluar el sistema control interno del 

componente Activo del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Fundochamba, se 

determinó que los ingresos no son depositados al día siguiente de su recaudación; inobservando 

la Norma de Control Interno Nro. 403-01 Determinación y Recaudación de los Ingresos 

que en su parte pertinente manifiesta: “…Los ingresos obtenidos a través de las cajas 

recaudadoras, en efectivo, cheque certificado, cheque cruzado o transferencias 

interbancarias u otro medio, a nombre de la entidad serán revisados, depositados en forma 

completa e intacta y registrados en las cuentas rotativas de ingresos autorizadas durante el 
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curso del día de recaudación o máximo el día hábil siguiente, lo que deberá ser verificado 

por el Tesorero de la entidad.”; tal incumplimiento se presenta por la distancia en la que se 

encuentra la Junta Parroquial al banco corresponsal para realizar el debido depósito de los 

ingresos recaudados y además porque el vehículo del que disponen se lo utiliza para realizar el 

mantenimiento a los daños que se presentan en la Parroquia; lo que ha ocasionado que la entidad 

no deposite de manera inmediata  los ingresos obtenidos.    

Conclusión 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Fundochamba no deposita los ingresos 

al día siguiente de su recaudación, lo que no garantiza un registro adecuado de los mismos y 

así mismo su verificación.  

Recomendación Nro.2 

A la Presidenta de la Junta Parroquial 

Se establezca una planificación, en la que se consigne dentro del horario laboral un tiempo 

estimado para para que se proceda a realizar el depósito de los ingresos al día siguiente de su 

recaudación o al siguiente día hábil permitiendo un registro oportuno y   evitar pérdida o robo 

de los mismos. 

No existe un encargado de la Administración de los Bienes 

COMENTARIO  

Producto de  la aplicación del cuestionario para evaluar el sistema control interno del 

componente Activo del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Fundochamba, se 

determinó que no existe un encargado de la administración de los bienes; inobservando la 

Norma de Control Interno Nro. 406-01 Unidad de Administración de Bienes que en su 

parte pertinente manifiesta: “Toda entidad u organismo del sector público estructurará una 

unidad o un encargado de la administración de bienes.”; tal incumplimiento se da por el bajo 

presupuesto que presenta el GAD Parroquial; lo que ha ocasionado que la entidad no cuente 

con un custodio de la administración de los bienes que garantice un control y un mantenimiento 

adecuado de los mismos.  

Conclusión 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Fundochamba no tiene un encargado de 

la administración de los bienes, lo que no garantiza un control correcto y aseguramiento de los 

mismos.  

Recomendación Nro.3 

A la Presidenta de la Junta Parroquial 
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Se solicite que en el Presupuesto General del GAD Parroquial se considere un rubro para el 

encargado de administración de bienes a fin de prever su aseguramiento y mantenimiento de 

los mismos  

No se lleva un registro de las órdenes de las movilizaciones del vehículo 

COMENTARIO  

Mediante la realización del cuestionario para evaluar el sistema control interno del componente 

Activo del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Fundochamba, se determinó que 

no se lleva un registro de las órdenes de las movilizaciones del vehículo  ; inobservando la 

Norma de Control Interno Nro. 406-09 Control de Vehículos Oficiales que en su parte 

pertinente manifiesta: “… Para fines de control, las unidades responsables de la 

administración de los vehículos llevarán un registro diario de las órdenes de movilización de 

cada vehículo, donde debe constar: la fecha, motivo de la movilización, hora de salida, hora 

de regreso, nombre del chofer que lo conduce y actividad cumplida.”; tal incumplimiento se 

presenta por que no existe una exigibilidad por parte de los Directivos de la entidad; lo que ha 

ocasionado no registre de forma oportuna las órdenes de movilización del vehículo llevando un 

control sobre ello.  

Conclusión 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Fundochamba o se lleva un registro de 

las órdenes de las movilizaciones del vehículo, lo que no asegura un control confiable sobre las 

actividades desarrolladas.  

Recomendación Nro.4 

A la Presidenta de la Junta Parroquial 

Se disponga a la Secretaria- Tesorera, que de forma inmediata exija realizar el registro de las 

órdenes de movilización del vehículo para asegurar un control oportuno sobre las actividades 

desarrolladas y tiempo utilizado con el fin de que sea para uso oficial      
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7. Discusión  

Al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Fundochamba no se le ha realizado 

Auditorías Financieras por el lapso de 6 años, periodos en los cuales no se ha determinado la 

razonabilidad de los saldos presentados en los estados financieros, además de que no se ha 

evaluado el sistema de control interno para de esta manera verificar el cumplimiento  las normas 

Reglamentos y demás disposiciones que rigen a la entidad, que garanticen así una realización 

de las operaciones de forma eficiente en pro del mejoramiento de la administración de la 

entidad.  

Con el desarrollo de la Auditoría Financiera al GAD Parroquial al periodo 2022, se obtuvo la 

información necesaria para iniciar con el desarrollo de las fases de la auditoria, para ello se 

empezó con la fase de planificación, en donde se plasma la orden de trabajo, notificación inicial, 

distribución de trabajo y demás papeles a utilizar. Seguidamente tenemos la fase de ejecución, 

en donde se refleja la elaboración del programa de auditoria y cuestionario de control interno 

de esta manera evaluar el mismo, en los componentes Activos y Pasivos de mayor relevancia 

presentados en los estados financieros, es por ello que en la medición del riesgo en cuanto a 

Activos se presentó un porcentaje Bajo y con un nivel de confianza Alta, de la igual forma para 

el componente Pasivo.  

Luego se realizaron las cedulas narrativas de los hallazgos u observaciones obtenidas de la 

aplicación del cuestionario de control interno, tales como;  que no registra las transacciones en 

el momento en el que ocurren, los ingresos no son depositados en el día de su recaudación o día 

hábil, no cuenta con un encargado de la administración de los bienes y no registra las 

movilizaciones del vehículo , seguidamente se procedió a efectuar el programa de auditoria 

establecido dentro de la fase de ejecución, conjuntamente con las cedulas analíticas realizadas 

a cada rubro para determinar la razonabilidad de los saldos presentados en los estados 

financieros, para de esta manera realizar el informe de auditoría en el que se establecieron las 

conclusiones y recomendaciones tendientes a mejorar las debilidades localizadas dentro de la 

entidad.  
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8. Conclusiones  

 Realizada la auditoría financiera al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Fundochamba, se evaluó el sistema de control interno por medio del cuestionario, el 

mismo que permitió la obtención de la medición del riesgo y confianza de cada uno de 

los componentes analizados, de los cuales se obtuvo observaciones de que el GAD 

Parroquial no registra las transacciones al momento en el que ocurren, los ingresos no 

son depositados al momento de su recaudación, no cuenta con un encargado de la 

administración de los bienes, y no lleva un  registro de las movilizaciones del vehículo, 

es por ello que una vez identificadas las deficiencias antes mencionadas se procedió a 

realizar las respectivas cedulas narrativas, las mismas que plasman la norma de control 

interno que se está inobservando.  

 Realizada la fase de ejecución en donde se elaboró el programa de auditoría en el cual 

se establecieron los objetivos a cumplir y cuáles serían aquellos procedimientos llevados 

en práctica, por lo que se elaboró las de cedulas analíticas que ayudaron a determinar la 

razonabilidad de los saldos presentados en cada una de las cuentas de examen, 

conjuntamente con los documentos sutentatorios para así evidenciar cada uno de los 

registros y corroborar razonabilidad de las mismas.  

 Se procedió a elaborar el informe de auditoría, con su dictamen correspondiente, mismo 

que abarca los procedimientos realizados tanto en la fase de planificación como de 

ejecución, de esta manera reflejar los resultados obtenidos y fijar las conclusiones y 

recomendaciones respectivas las mismas que son direccionadas a la mejora de los 

procedimientos y operaciones que se llevan a cabo dentro del GAD Parroquial para que 

así a los Directivos de la Junta se les facilites la toma de decisiones. 
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9. Recomendaciones  

Culminada la presente auditoría financiera al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Fundochamba, del Cantón Quilanga, Periodo 2022, se establecen las siguientes 

recomendaciones  

 Realizar un control de los procedimientos y actividades en torno al sistema de control 

interno y si los mismo están siendo llevados acorde a las normas y disposiciones que 

rigen a la entidad, para de esta manera preveer una eficiente implementación de los 

mismos, y garantizar la integridad, confiabilidad y seguridad de la información 

financiera.  

 Realizar un monitoreo relacionado con los procedimientos y actividades del GAD 

Parroquial, para determinar la razonabilidad de los saldos presentados, en los que se 

abarque un enfoque integral, combinando procesos sustantivos, analíticos y así prevenir 

fallas o errores y evitar llamados de atención por parte del órgano superior de control.    

 Implementar las recomendaciones establecidas en el presente informe las mismas que 

van direccionadas a la mejora de las deficiencias encontradas dentro del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Fundochamba, en base a los procedimientos 

realizados y papeles de trabajo aplicados, y de esta manera lo adopten para una mejor 

gestión    
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11. Anexos  

Anexo 1  
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Anexo 2.  

Estados Financieros 
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Anexo 3  

Oficio de Designación de Director del Trabajo de Integración Curricular 
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Anexo 4  

Pertinencia de Proyecto de Integración Curricular 
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Anexo 5  

Certificación de Traducción de Abstract. 
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